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EL REINO. 
Este períidioo fe publio.lodoi I01 diaf, porla torde, 

etcepto lo* domingof. 
Miércoles 20 de Mayo de 1863 Redftocíon 7 Admíoutracíon, calle de Preoiadoe, »ú* 

mere 57, cuarto bajo. NÜM. 1094 

0KSP.\CHOS TRLEGRÁFICOS 

BFL EXTERIOR. 

r t8 —El ministerio ha dirigido una carta 
2 S e i » ¿ de la Cámara, que este ha leido. Dice 

»1 qüe loe ministros no han pedido qoe la Cá-
el> nuncie al derecho presidencial de interrum-
i»,fa ^JJO qUe declare que el presidenta no tiene 

di8eiplinari0 sobre los ministros, y principal-
^ que no tenia derecho de llamarles al órden. 
'"^'nistros formulan nuevamente la petición de 
1/06 ̂  Cámara haga una expresa declaración en 
?** ̂ jjtfdo, y hasta enUmces no asistirán á las se-
•0jjgg. 

eslatí 18 —La Gacela publica una carta anun-
• do qQe el gobierno rus0 ha dado órden á 108 

"xAles 7 fanoionarios do Polonia de que envien 
^^ji8ten3ente sus mujeres al interior deKusia, 

parís 18 —El telégrafo de Varsovia anuncia di-
• ntes victorias obtenidas por los rusos. La Pa-
ie. ja¿a de la veracidad de ellas, y dice que por 
JT rosto prueban que la insurrección cunde. A 

T de cuantos esfuerzos hace la policía rusa, no 
ôede descubrir los individuos que componen el 

l&kté secreto revolucionario de Polonia. 
gobierno turco ha accedido á una petición 

,kl italiano, y una pesquisición en las costas de A l -
bjpja ha dado por resultado la recogida de muni-
(¿o9e8# armas, y la prisión de varios conspiradores, 
ôtw ellos el cuñado del cónsul de Austria. 
jjsboa 19.—El duque de Brabante ha salido de 

e,tepu«rto en el vapor Mindelle. 
Burdeos 19.—Noticias de Kio-Janeiro del 25 de 

\bril anuncian la muerte del ministro de Hacien
da de aquel imperio. 

Hablábase de la disolución de las Cámaras. 
El café habia sufrido una alza de 100 reis. 

Partí 19.—Se asegura que el príncipe de Dina
marca pone dificultades á la aceptación del trono 

de Grecia. . ri^jh eb ó 
El 23 del corriente se embarcará en Cherburgo 

para Méjico una batería de artillería. 
Paris 19.-Quedan el 3 por 100 á 69-40; el 4 1/2 

4 97-10; el interior español á 51 1/8; el exterior á 
00; la diferida á 00, y la attortizable á 35 3/4. -

Londres 18.—Quedan los consolidados á 92 1/8. 

DEL INTERIOR. 

Cádis 19.—Ha fondeado en este puerto el nuevo 
vapor de la emprefla trasatlántica de López y com-
pañl» Prfndpe D. Alfonso. 

SECCION 

PREMDESC1A DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nneslra señora (Q. D. G.) y 
sa augusta real familia conlliiúan en el real sitio 
de Aranjuez, sin novedad en su impoilante 
alud. 

REAt DECRETO. 
Vengo en nombrar vocal de la junta general de 

"tadística á D. Rafael de Imaz, inspector general 
íne ha sido de la administración civi l . 
Dado en Aranjuez á quince de Mayo de mil 

Pecientos sesenta y tres.—Está rubricado de la 
•ni mano.—El presidente del Consejo de minis-
íos, marqués de Miraflores. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Cons-
•™ion, Reina de las Españas. A todos los que las 

vieren y entendieren, sabed: que las 
^«s han decretado y nos sancionado lo s i 
lente; 

BELLA-ROSA. 
DOVELA P O R M . A M A D E O A C U A R D . 

(CONTINUACIÓN.) 

lol 'P884^03 tres dias no recibís contestación, 
^ r e i s á la casa de la calle Cassette y entrega-
^a la misma persona la segunda carta; es decir, 

'.Esta que es miyor que la primera y más pe-
* ^ * que la tercera? 
r ^ ^ ^ e n t e . Esperareis tres dias aún. A l 
^ t i . tnÜf108 treS (^a8' ^ no Parece un cria<i0 ó una 
^«orna re i s la última carta y la llevareis del 

o ttodo que las dos anteriores, 
p regun tando siempre por Camila ó Cipriano 

"-Si 
^ pre: solamente esta vez añadiréis en el 
W*, ^ ^ r a s : Marcho dentro de veinticuatro 

^ marcharé realmente? 

^'gradabl1108 ^ ^ P61*1118116110̂  en Paris 08 

g o n c e s me marcharé. ^ i j ^ 
* U T J ^ ' ^ cierto. que si no ha parecido alguien 
^ o V 1 * ? 7 8egun<ia epatóla, no sucederá lo 
^ n la tercera, y que alguien irá á bus-

Camila ó el Sr. Cipriano? 
^ 6 AaJ! ^ 0t^0, 6 tal Tezambo9 á la vez,Gon-
^ « U v Klmlle 0011 80nrisa singular. Los se-

^iPero 3 CUant0 08digan-
1 " ^ n e s í conocer sean ellos? 
^ j ^ W palabras que pronunciará Camila al 
^ d i>U6ÍelUlHa e*Pera. Tal vex os avisen 

• una carta, en la cual habrá dichas 

Artículo único. Se autoriza al gobierno para que 
desde el dia 1.° de Julio próximo, si para entonces 
no estuviesen discutidos y yetados los presupues
tos, recaude las contribuciones, rentas y derechos 
del Estado que comprenden los del año económico 
de 1863 á 1864, é invierta sus productos en los gas
tos públicos, con arreglo á los créditos que resultan 
en dichos presupuestos, después de realizadas las 
alteraciones que se han presentado al Congreso de 
los diputad- s. Queda retirado el aumenta pedido 
en el derecho de hipotecas sobre las ventas y per
mutas de bienes inmuebles, y no podrá imponerse 
gravamen alguno por el trasporte de viajeros en los 
ferró-carriles niientras no llFgue á ser ley el pro
yecto especial presentado con este objeto. 

Por tanto, mandamos ¿ todos los tribunales, jus
ticias, jetes, gobernadores y demás^ autoridades, 
ap] civilés como militares y eclesiásticas, de cual-» 
qniera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la rresente ley en t o 
das sus partes, .s i BÍ) OT^ldS^l bb i ' - 01! 

Aranjuez á diez y ocho de Mayo de mi l ocho
cientos sesenta y tres.—Yo la Reina.—El ministro 
de Hacienda, José de Sierra. 

Doña Isabel IT, por la gracia de Dios y la Cons
titución, Reina de las Españas. A todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: que las 
Córtfs han decretado y nos sancionado lo si
guiente: . * r if vj t ftlin^l 

Artículo 1.° Se declaran pueitos francos los de 
las plazas de Ceuta, Melilla é islas Chafarinas, 
quedando en consecuencia libres de derechos y 
arbitrios en favor del Tesoro público todos los gé
neros, frutos y efectos que en ellas se introduzcan, 
inclusos los que se hallan estancados en la penínsu
la. Unicamente satisfarán derechos de puerto y sa
nidad los buques conductores de las mercancías. 
Queda el gobierno autorizado para extender igual 
franquicia al Peñón de la Gomera y Alhucemas, ó 
para permitir el abastecimiento de estas plazas de 
los artículos libremente introducidos en Ceuta, 
Melilla y Chafarinas. OÍ f «fa c <nbcna 

Art . 2.° Los géneros, frutos y efectos de pro
ducción nacional, que desde los puertos francos de 
Ceuta, t e l i l l a y Chafarinas se importen en los de 
la península é islas adyacentes, serán considerados 
como extranjeros, y sujetos por tanto al pago de 
los derechos'que establezca el arancel. Se excep
túa únicamente el pescado, producto y procedente 
de las almadrabas que existen ó se establezcan en 

1 Ipf rpferidpp>gg«f$§8*ib n«íí «^btlieq eol snp fi? «iba 
_ Ar t . S.0̂  Cualquier disoosicion que en lo suce

sivo se dictare, alterando en todo ó en parte la 
franquicia concedida por la presente ley, no em
pezará á regir hasta pasados tres añotí cte~Sti -ptibií-' 

l Ofrófecq «eortmaft^gt ¿onn-mf» ¿ oüt&Va idttoqtomt 
Ar t . 4.° El gobierno queda autorizado para 

adoptar cuantas medidas juzgue convenientes al 
pifmteamiento de esta concesión. 

Por tanto, mandamos á todos los tribunales, 
justicias, jfcifes, gobernadores y demás autoridades, 
así civiles como militares y eclesiásticas, de ciial-
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes. 

Aranjuez á diez y ocho de Mayo de nril ocho
cientos sesenta y tres.—Yo la Reina.—El ministro 
de Hacienda, José de Sierra. 

M M S T E R l O DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REALES DECRETOS. 

Vengo en jubilar, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D. Ju l ián Toubes, magis
trado de la Audiencia de Oviedo, y en concederle 
los honores de presidente de sala. 

Dado en Aranjuez á siete de Mayo de mi l ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de Gracia y Justicia, Rafael 

—Vengo en trasladar á la plaza de magistrado 
que resulta vacante en la audiencia de Oviedo 

Sor jubilación de D. Jul ián Toubes, á D. Miguel 
[uñoz Elena, que sirve otra de igual clase en la 

de Canarias, accediendo á sus deseos; y en promo
ver á esta vacante á D . Manuel García del Campo, 
secretario de la sala cuarta correccional de la A u 
diencia de Madrid. 

Dado en Aranjuez á siete de Mayo de mi l ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de Gracia y Justicia, Rafael 
Monares. 

palabras. La carta, en caso, será una cita, i la cual 
acudiréis. No habrá peligro; sin embargo, llevad 
un puñal . 

- ¡ A h ! 
—Procurareis siempre tener el brazo derecho l i 

bre y en disposición de obrar. 
- ¡ A h ! ¡Ah! 
—Es una simple precaución. Cuando hayáis lle

gado donde querrán conduciros y hayáis hablado 
con la persona á quien os envió, me escribiréis to
do cuanto os hayan dicho y hayáis visto, pero 
esto en el acto. 

—¿Ya está dicho todo? 
—Todo. Marchaos ahora, y que Dios os conduz-

CÍ y os ayude. 
En el momento que Bella-Rosa subia á caballo, 

el señor de Assonvillc le abrazó. 
—Que viva ó que muera, cuento con vuestra 

palabra, y que guardareis el mayor silencio. 
Bel la-Rosa encerró las tres cartas en su cartera, 

dió espolazo al caballo, y marchó en seguida. La 
agitación del cuerpo calmaba la del alma; hizo, 
pues, todo el viaje á galope, para descansar. Su pri
mer cuidado al llegar á Paris fué buscar un'cuarto 
amueblado en unos bajos de una casa de Fot-de~ 
fer San Sulpíce. La habitación se componía de 
un cuarto y un gran gabinete, muy aseado, con 
vistas á un jardín. Bella-Rosa pagó una quincena 
adelantada, habiéndolo puesto el señor de Asson-
ville en el caso de poder figurar en Paris como si 
fuese un millonario. Después, llamando aparte el 
dueño de la casa, que hacia también de conserje, 
regalóle un luis de oro para que cuidase mucho 
de mirar bien y dar las señas de las personas qu« 
preguntasen por él. Este modo de insinuarse ganó 
completamente el corazón del amo de la ca^a, que 
se quitó la gorra. 

—Hidalgo, dijo él; aunque viejo, tengo ojos para 
ver; oidos y lengu a ^ara hablar. Quedareis servido 
á sati &1. í^ion 

—Vengo en trasladar á D . Manuel María de P i 
n e d a ^ . José Lercbundi y D . Mateo Alcocer y 
Arza, magistrados de las audiencias do Granada, 
Valencia y Caceres, á las plazw de igual dase, al 
primero en la de Cáceres, por convenir, al mejor 
servicio; al segundo en la de Granada, y al terce
ro en la de Valencia, accediendo á los deseos de 
•WbOJL b no c&UítnL njan la-me nnn nf U 

Dado en Aranjuez á siete de Mayo de mi l ocho-
oientos sesenta y tres.—Está rubriohdo de la real 
mano.—El ministro de Gracia y Justicia, Rafael 
Monares. 

—Vengo en trasladar á D . Miguel María Dorán , 
D. Manuel Riobóo y D. Manuel López dé Sagredo, 
magistrados de las audiencias de Granada, Alba
cete y Cáceres, á plazas de igual clase, al primero 
en la de Cáceres por convenir a! mejor servicio; al 
segundo en la de Granada, y al tercero en la de 
Albacete, accediendo á los deseos de ambos. 

Dado en. Aranjuez á siete de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y tres.—Kstá rubricado de la real 
mano.—El ministro de Gracia y Justicia, Rafael 
Monares. 

jfijiíjIoeiG 
M ' N l í T E R l ü DE ESTADO. 

Cancilleria. 
!oV ¡a 

Ayer se verificó en el real palacio de Aranjuez 
ol acto solemne de la recepción oficial de Muchir 
Mohamed Djemil-Bajá, nombrado embajador ex
traordinario de S. M el emperador de Turquía. 

A las tres de la tarde se trasladó dicho represen
tante, acompañado del introductor de embajado
res, desde su residencia á pjlacio en uno de los 
coches de la real caea que, según costumbre, se 
habia puesto á su disposición, siguiéndole otro que 
ocupaban los secretarios y agregados que componen 
el personal de la embajada. 

Préviamente anunciado por el introductor de 
embajadores, S. M . la Reina nuestra señora, acom
pañada del Excmo. señor primer secretario de Es
tado y de los altos funcionarios de palacio, se dignó 
recibir en audiencia particular al referido señor 
embajador, el cual, al p e ñ é r e n l a s reales manos 
sus credenciales, tuvo la honra de dirigirá S, M . el 
siguiente discurso: 

«Señora: Tengo la honra de poner en manos de 
V . M. la carta por la que el sultán, mi augusto so
berano, me acredita en calidad de su embajador 
oxtraordinario cerca de V . M . 

6. M . me ha encargado expresamente que os ex
prese los sentimientos todos de amistad y de pro
funda estimación que le animan con respecto á 
V . M . , su simpatía y su afecto hácia vuestra au
gusta familia, y su vivo deseo de consolidar cada 
vtz a.ás las seculares relaciones de leal amistad y 
de perfecta armonía que tan felizmente, reinan entre 
las dos oórtes. Me considero, señora, dichoso y hon
rado en tener á mi cargo una misión tan grata, y 
ruego á V . M . , se persuada de queeíí las relaciones 
que tendré 1. honra de mantener qon vuestro go
bierno, todos mis esfuerzos tenderán á consoli
darlas. 

Me atrevo á esperar, señora, que V . M . se d ig 
nará concederme su alta benevolencia, que es para 
mí del mayor prKoio.i) 

S. M . se dignó contestar en estos términos: 
«Señor embajador: Muy gratos me son los amis

tosos sentimientos que me manifestáis á nombre 
del emperador vuestro augusto soberano, y podéis 
asegurarle en mi nombre que yo participo sincera
mente de los mismos hácia su persona y hácia su 
imperio. 

También le agradezco la elección que ha hecho 
de vos, señor embajador, cuyo mérito me es cono
cido, para representarle cerca de mi persona; y no 
dudéis de toda mi benevolencia para contribuir á 
estrechar más y más las buenas relaciones entre 
Turquía y España, según los deseos del emperador 
y los mios.» 

Acto continuo el señor embajador, con el perso
nal de la embajada, pasó á ofrecer á S. M . el Rey 
el homenaje de su respeto, regresando después á su 
morada en los carruajes que le habían conducido á 
palacio. 

N O T I C I A S D E M É J I C O . 

Los periódicos y cartas de la Habana llegados 
ayer, han traído detalladas noticias de la campa
ña de los franceses en Méjico, que pasamos á i n 
sertar. - KM fib 

—Perfectamente; pero tened presente que yo no 
soy hidalgo. 

—Tanto peor; personas como vos merecen nacer 
marqueses. 

—Me llamareis Bella-Rosa. 
—Os llamaré como os plazca; pero esto no impe

dirá el que yo diga, sí no sois lo que yo creo, que 
la suerte se ha conducido muy mal. 

Bella-Rosa tomó una capa: cogió la más pequeña 
de las tres cartas metidas en el bolsillo, y se 
marchó. 

—Es igual, dijo el posadero siguiéndole con la 
vista; ha querido disfrazarse, es negocio suyo; pero 
nadie me quita de que es un gran señor. ¡Qué talle 
tan aristocrático! 

Esta exclamación respondía á su pensamiento. 
Este decía: —¡Qué bonito Luis! 

Las cosas acaecieron como había ¿icho el señor 
de Assonville. La puerta baja no se abrió hasta el 
tercer golpe: tapada con una cofia que 1» llegaba 
hasta los ojos, y por detrás hasta la nuca, pareció 
una mujer. Miró fijamente á Bella-Rosa, y pre
guntó lo que quería. La casa, cuyas paredes esta
ban llenas de musgo, databa seguramente del t íem-
po de la Liga. Tenía una apariencia silenciosa y no 
se veía que saliese humo de la chimenea. En el 
patío había árboles enormes y vasos de mármol 
preciosos. 

—La casa no está para alquilar, dijo la mujer. 
—No vengo para alquilar, la casa, dijo Bella-

Rosa poniéndose algo colorado; tengo una carta que 
debo hacer llegar á manos de la señorita Camila. 

La mujer ecbó una mirada á Bella-Rosa. 
—Marchó, dijo ella en seguida, bajando la vista. 
—Entonces, haced que la reciba su hermano. 
Otra mirada sobre Bella-Rosa. 
—¿Qué hermano? preguntó ella. 
—El Sr. Cipriano. 
La mujer alargó la mano, saludó y acompañó 

hasta la puerta á Bella-Rosa. 

La ciudad de Puebla estaba completamente cer
cada el 23 de Marzo. Construida ya un» trinchera 
d^sde el cerro de San Juan en dirección á la plaza, 
el 27 se rompió el fuego de cañen contra la Peni
tenciaria, que estaba bien fortificada, se abrió bre
cha, y esa posición fué tomada por asalto el 31. Las 
tropas francesas tomaron sucesivamente á la bayo
neta otras dos posiciones fortificadas, y entraron 
desde luego en la ciudad, ocupando dos de las ca
lles principales que conducen á la plaza de A m a s . 
Forzadas ya las primeras barricadas de esas dos 
calles, los soldados franceses (todos zuavos y solda
dos del 99 de línea), ayudados por zapadores, fue
ron abriéndose paso por dentro de las casas, te
niendo que desalojar á loa mejicanos, que las de
fendían con mucha energía. Su objeto era llegar 
de ese modo hasta la plaza de Armas y apoderarse 
de ella y de la catedral, convertida en una especie 
de fortaleza. 

Toda la ciudad estaba llena de barricadas, las 
casas estaban fortificadas en su mayor parte, y los 
defensores de Puebla se batían con tesón. El 3, las 
fuerzas francesas se habian apoderado como de una 
tercera parte de la ciudad, y distaban aún unos 
100 metros de la plaza de Armas. Hasta ese dia, 
los franceses habian fenido unos 150 muertos y 
cerca de 500 heridos, muchos de estos ligeramente. 

La fuerza expedicionaria ascendía á poco más 
de 30,000 hombres, pero solo 18,000 estaban desti
nados para la toma de la plaza, aunque no todos 
juntos, pues el general Forey obraba con mucha 
prudencia y no mandaba al fuego sino dos ó tres 
batallones á la vez. 

El general Forey estaba persuadido de que la 
toma de Puebla costaría mucho trabajo y mucha 
sangre, pero confiaba completamente en el triunfo. 

Habiéndose incendiado la Penitenciaría durante 
el ataque, recibieron quemaduras de mucha gra
vedad unos 100 mejicanos, que fueron conducidos 
al hospital de sangre de los franceses y atendidos 
con el mayor esmero. 

Durante él ataque de la Penitenciaría, el general 
de artillería M. Vernet de Laumíere quiso subir á 
la trinchera, á pesar de que se leaconseiaba que no 
lo hiciera, y pagó bien cara su imprudencia, pues 
recibió una herida muy grave en la cabeza, de 
cuyas consecuencias ha muerto. El coronel Gar-
nier, del :.i.0 regimiento, recibió una herida de bala 
en un brazo. Fueron muertos y heridos además 
cuatro ó cinco tenientes y capitanes. 

Se calculaba que la fuerza mejicana ascendía á 
unos 25,000 hombres. Iban escaseando mucho los 
víveres, y principalmente el agua, pues estaban 
casi agotados los algibes. 

El general Forey había situado en el camino de 
Méjico una fuerza bastante considerable para tener 
en jaque al general Comonfort. 

Por un correo que salió de Puebla en compañía 
de un convoy, y que llegó á Veracruz el 16, se 
supo por cartas de partidarios de Juárez , y p o r u ñ a 
de la administración militar francesa, que tanto la 
plaza de Armas de Puebla como la catedral habian 
sido tomadas después de una lucha muy reñida. De 
ese modo, los franceses tenían casi dividida la pla
za en dos partes. Restaba saber si los fuertes de 
Guadalupe y Loreto no volverían su artillería con
tra la parte ocupada por los franceses. 

En el movimiento hecho por los franceses para 
tomar el cerro de San Juan no hubo ni un muer
to; solo algunos heridos. Una bala de cañón entró 
en el cuarto del general en jefe, en una casa vieja 
que ocupaba sobre el cerro. Una granada reventó 
cerca de la tienda del intendente en jefe, esparcién
dose los cascos por la tienda del general Almonte, 
pero sin herir á nadie. 

Antes de hallarse circunvalada la plaza, consi-

A l siguiente día Bella-Rosa fué detenido por el 
posadero en el momento en que ponía la llave para 
abrir su cuarto. 

—Hay una carta para vos. 
—¡Ah! dijo el sargento, pensando que la res

puesta no se habia hecho esperar tanto tiempo co
mo creía el capitán. ¿Dónde está la carta? 

—Aquí la tenéis. 
—¡Hola, hola! dijo Bella-Rosa al leer el sobre; 

parece que saben perfectamente mi nombre, título 
y cualidades. Esto es: Bella-Rosa, sargento de za
padores del regimentó de la Ferte\ 

El posadero se rió. 
—Pero sf, no hay que dudarlo... es para mí, 

dijo él. 
La carta estaba con sobre sellado con lacre. Be

lla-Rosa abrió la carta y leyó: 
«El sargento Bella-Rosa ha faltado á la discipli

na dejando la compañía sin permiso. Para que no 
lo olvide, se le impondrán ocho días de arresto al 
volver al cuerpo; pero para regularizar su ausen
cia, encontrará en el pliego adjunto el nombra
miento de sargento reclutador y las instrucciones 
correspondientes para su nuevo grado. El sargento 
Bella-Rosa queda autorizado para permanecer en 
París un mes, ó en otra parte sí le es necesario.— 
EL VÍZCONDE JORGE DE NANCR.MS .» 

—Vamos, un nuevo favor disfrazado, murmuró 
Bella-Rosa, entrando al siguiente día en su nuevo 
grado. Era un nuevo medio para agitar su cuerpo. 

El Sr. Meriset, el honrado propietario, no oyó 
nada de cuanto leyó el sargento; pero sí entendió 
el nombre del vizconde de Nancrais, pronunciado 
á media voz por Bella-Rosa. 

— ¡Uu vizconde! decia cuando estaba solo; ¡un 
vizconde! ¡Ya lo adiviné, es un hidalgo! 

Desde este momento las atenciones respetuosas 
aumentaron para un personaje que conocía á vizcon
des, que recibía cartas cerradas y selladas con l a 
cre y que pagaba en oro. Todas las noches pregun-

guieron escaparse algunas de las tropas sitiadas, 
favorecidas por la oscuridad de la noche. Entre las 
fuerzas fugadas iba la caballería de Aurelíano y 
Carvajal, que se dirigieron rumbo á Tlascala, con 
solo algunos centenares de hombres. 

Un corresponsal de uno de los periódicos de la 
Habana describe en los siguientes términos la 
toma del fuerte San Javier: 

«Desde el 24 de Marzo hasta el 26, el fuego de 
artillería de una y otra parte no ha cesado. El 26 
los franceses tenían bastante destruido el fuerte de 
San Javíe , y creyendo posible un asalto, manda
ron para que lo tomasen sus columnas. Estas ata
caron con valor, pero fueron rechazadas, y el fue
go de artillería siguió todo el dia 27 hasta las seis 
de la tarde, en que mandaron de 8 á 10.000 hom
bres para tomar á San Javiér, y también fueron 
rechazados, gracias al auxilio del cuerpo de reser
va mejicano mandado por Negrete, el cual flan
queó á los franceses y les hizo un gran destrozo. 

El 29, viendo el general Ortega que las tropas 
francesas se habian acercado al fuerte de San 
Francisco Javier por medio de un camino cubierto, 
y calculando que el fuerte no podría resistir más 
ataques, mandó sacar de él toda la artillería grue
sa, y colocó unas cuantas piezas de montaña, con 
órden á sus defensores, que eran las tropas de Gua-
najuato, á las órdenes del general Anti l lon, jefe de 
esta línea de San Javier, de que tan pronto como 
los franceses se preparasen al asalto, se replegase 
con los suyos á la segunda línea, lo cual ejecutó 
con un órden, según se cuenta, admirable. En se
guida los franceses tomaron solo las ruinas del que 
fué el fuerte de San Javier, ó sea de Iturbíde. Due
ños los franceses de esta posición,"desplegaron tres 
regimientos sobre la segunda línea, que fueron re
chazados y en retirada hasta fuera de San Ja
vier.» 

La llegada al campamento de un sargento de 
la tropa mejicana de Márquez, hecho prisionero 
por los liberales, con una T marcada en la cara co
mo traidor, ha causado un efecto y una impresión 
indecible en todos los soldados franceses. 

En los dias 28 y 29 quisieron los franceses hacer 
al arma blanca un ataque sobre los fuertes Guada
lupe y Loreto; para esto salieron dos fuertes co
lumnas en buen órden, y al parecer bien decidi
das; pero si bien estas no llegaron á atacar, las 
guarniciones mejicanas de ambas fortalezas se pre
sentaron formadas, tocando sus músicas y con el 
arma al brazo, en un estado de impavidez que ha 
sorprendido á los franceses. 

También les ha sorprendido la buena puntería 
de los mejicanos, pues en un depósito de municio
nes que los franceses tenían á cierta distancia, 
echaron sobre él hasta once bombas, hasta conse
guir que volara. 

Hasta hoy 4, dice el corresponsal de cuya carta 
tomamos estas noticias, tenemos fuera de combate 
de cinco á seis mil franceses, que da compasión, 
porque la causa que ha originado tantas víctimas 
y tantos millones gastados, no podrá nadie jus t i f i 
carla. 

Los cuerpos que atacan se relevan cada ve in t i 
cuatro horas, y en la salida y entrada que hacen 
las columnas el fuego es atroz por parle de los cas
tillos. A los franceses les faltan municiones y esca
sean los víveres. 

Otro corresponsal dice que el i ncendio de la Pe
nitenciaría lo produjo el haber estallado las minas 
antes de que la abandonaran los mejicanos. Á con
secuencia de la explosión murieron cerca de 300 de 
estos. 

El pueblo ha quemado algunos almacenes fran
ceses y los ha robado. 

Después de tomada la Penitenciaría, el general 
Ortega pidió á Forey una tregua, á fin de que p u 
diesen salir de la plaza las mujeres, niños y ancia
nos, lo cual no fué concedido por el jefe francés, 
en atención á que antes del ataque se habian seña
lado cuatro dias de plazo con dicho objeto y no fué 
aceptado. Cualesquiera que sean las razones en 

taba Bella-Rosa sí alguien había ido á preguntar 
por él. 

—Nadie, respondía el buen hombre; y con el 
temor de que viniese alguien mientras estaba au
sente, el Sr. Meriset quedaba sentado todo el dia en 
un salón, cerca de la puerta. 

A l tercer dia, el Sr. Meriset, al percibir desde 
lejos á Bella-Rosa, corrió hácia él. Hacia una hora 
que Meriset se paseaba por la calle, sacando el re
loj á cada minuto. E l honrado posadero se presen
tó á Bella-Rosa con la gorra en la mano. 

—¡Y bien! ¿Señor de Bella-Rosa? dijo él. 
—¡Qué hay! ¿Sr. Meriset? 
—¡Alguien ha venido! 
—¡Ah! ¡ah! ¿Alguno, ó alguna? 
—Un caballero muy jóven, perfectamente vesti

do, bigotes retorcidos; en fin, un elegante. 
—¿Y ha preguntado por mí? 
—Seguramente, sin saludar, como un hidalgo. 

Buen hombre, me ha dicho, ¿Bella-Rosa está aquí? 
—No, señor, contesté levantándome respetuosamen
te. Por su aire aristocrático he comprendido que es 
una persona de la córte.—¡Al diablo! continuó 
aquel señor. Le diréis que deseo verlo. Que le es
peraré mañana. 

—¿Os ha dicho su nombre? 
—No, señor. 
—¿Dónde vive? 
—Tampoco. 
— ¿Dónde diablo queréis que le encuentre, si n i 

aun sé quién sea? 
— ¡Ya! nada me ha dicho, pero ha escrito en 

vuestro cuarto. 
—Bueno, Sr. Meriset; por ahí debíais empezar. 
Bella-Rosa halló un pedazo de papel con este 

nombre: «Gaspar de .Villebraie.» 
—¡Mi teniente! ¿Qué diablos querrá? 
Lo más fácil para saberlo era el irse al alojamien

to del teniente, y así lo hizo Bella-Rosa al siguien
te dia, y supo que el señor de Villebrais se hallaba 
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que se apoye este acto de rigor, es ciertamente de
plorable que millares de seres inofensivos é iner
mes tengan que sufrir los desastrosos efectos de 
una sangrienta lucha. 

Se confirma la noticia de haberse p r c unciado 
Mérida por la intervención; y el pronunciamiento 
comprendía toda la zona hasta el Cármen. El go-

límites, aun dentro de ellos se presentan diví- j 

didas las opiniones de los estadistas en cuanto | 

á apreciar las proporciones en que esos elemen- | 

los han de entrar á formar las leyes, atendidas 

las necesidades del motnonto. De aquf se o r i g i - i 

nan esos partidos, que correspondiendo á nece- j 
bernador de Yucatán, D. Liborio Irigoyen, habia , sjdade3 concretas pero aootientale?, son llama- j 

hnido. y « c ^ q n e j i ^ | a f ) dos alternativamente a! poder por la Corona, 1 

que se inspira á su vez en la opinión pública 
lugar el Sr. Regil , aunque otros dos candidatos, 
uno de los cuales era el Sr. D. Tomás Marin,_pre
tendían el mismo empleo. 

Una fuerza de Campeche que por segunda vez 
trató de atacar á la ciudad del Cármen, fué derro
tada completamente, y se retiró muy maltrecha. 

Calculamos, dice un corresponsal del campo 
francés, que hasta el 2 de A b r i l han disparado los 
sitiados sobre 15,0o0 tiros de cañón y sobre un m i 
llón de tiros de fusil. 

Et REHIO; 
MADRID 20 DE MAYO DE 1865. 

En todas las esfera' científicas hay diversi
dad de opiniones acerca de unos mismos pun
tos, difiriendo los pensadores, ya en simples 
cuestiones de apreciación, ya en las Ideasfunda-
men'ales. Bata es una ley fatal é Indeclinable de 
la débil razón del hombre, que al ser dotado por 
la Providencia de este precioso aunque imper
fecto medio de realizar su destino sobre la tier
ra, fué condenado á arrancar rayo á rayo la luz 
de la verdad del tenebroso caos de la Ignoran
cia y las pasiones, adelantando en la grandiosa 
obra de su perfeccionamiento moral é Intelec
tual por medio de la lucha constante y laboriosa 
del bien y el mal, de la verdad y del error. 

Pue^ bien: esta ley de Incesante progreso por 
medio de eterna controversia á que están some
tidos todos los conocimientos humanos, alcanza 
también A la Importantísima cienoja del gobier
no. La política, en efecto, sigue paso á paso 
los adelantos de las ciencias filosóflco-mora-
les en las cuales llene su raiz, y así modifi
ca sus cánones en las reglones de la leorfa y 
en las aplicaciones práct icas . En nuestro sen
t i r , en política no hay más que un principio 
absoluto é invariable, que es el que constltu-. 
ye su fundamento, á saber: el bien, la felici
dad social; todos los demás son relativos y va
riables, spgun las circunstancias distintas de 
tiempo y de localidad. Que la libertad es un 
poderoso elemento para realizar aquel gran fin, 
es indudable, puesto que la libre acción de 
nuestras facultades, dentro de los justos límites 
marcados por el deber, es necesidad indispensa
ble de la humana naturaleza: que el principio 
de órden, de autoridad, debe siempre levantar
se al lado de la libertad, no para tiranizarla, 
sino para prevenir y corregir sus abusos, es 
otra verdad aceptada por cuantos han discurri
do sobre estas materias; y sin embargo, sí bien 
se conviene en que en todo derecho público es 
forzoso que figuren ambos principios para que, 
equilibrándose m ü t u a m e n l e , la felicidad social 
sea alcanzada, en el terreno de la aplicación no 
son absolutos, sino que tienen que plegarse á 
las exigencias de cada época y al estado de Cul
tura de cada pueblo. 

Pero fijados por las instituciones fundamen
tales de cada Estado los límites respectivos de 
la liberlad y de la autoridad, de la acción del 
país y la del monarca (circunscribiéndonos á la 
forma monárquico-const i tucional) , fijados esos 

Difiriendo como deben diferir ónlcamenle en . 

cuestiones de apreciación y nunca en cuestio- j 

nes fundamentales, la existencia de los partidos i 

constitucionales es transitoria, no puede pro- j 
longarse más allá de las circunstancias á que ! 

deben su aparición; así es que llega un dia en i 

que no teniendo ya razón de ser vuelven á la » 

nada, para dejar el palenque 4 otros partidos : 

nuevos, llenos de vida y de porvenir, que vie- | 

nen á realizar en la política otras ideas y otras ; 

aspiraciones. Que haya partidos que vlgllándo-

se mütuamenle y discutiendo sus actos respec

tivos dificulten el filseamiento de las institucio

nes, es una necesidad de lodos los pueblos l i 

bre?; pero también es necesario que estos par

tidos se renueven á Impulsos del tiempo, como 

se renuevan las generaciones y las Ideas. 

Ahora bien: si es cierto este movimiento 

progresivo é irresistible de la vida de las nacio

nes, si unos partidos envejecen y se hunden con 

sus tradiciones para ser sustituidos por otros, 

cuyas aspiraciones se conforman mejor con las 

exigencias de actualidad, ¿qué deben hacer los 

hombres públicos que hablan militado en las 

antiguas huestes ya deshechas por el tiempo? 

¿Se habrán de obstinar en rehacer aquellas 

huestes cuando ya han caducado los lemas es

critos ensu bandera, lemas que otras veces en

tusiasmaban á sus campeones? ¿Ó deberán ab

dicar el cetro que se les escapó de entre las 

minos, y deponiendo su amor propio y su am

bición en el altar de la patria, se rehabil i tarán 

bañándose en el Jordán dé las nuevas creencias, 

y pres tarán el apoyo de su talento y su expe

riencia á la juventud que surge radiante de es

peranza y henchido el pecho de generosas aspi

raciones? 

Esto último es lo que debiera siempre hacer

se, esto es lo que han hecho en nuestra palrla 

muy dignos patricios, pero son más por desgra

cia los hombres políticos que han intentado lo 

primero. 

De estos, unos, desconociendo la ley de pro
greso que más arriba hemos expuesto, se cree
rían humillados en su dignidad si cedieran una 
pulgada dsi terreno ante la invasión de las nue
vas ideas, y se encastillan en una obstinación 
absurda que califican malamente de consecuen
cia, pretendiendo mantenerse inmóviles en me
dio de la corriente, é imaginándose que porque 
ellos viven vive aún el cuerpo político, ó sea 
partido, desorganizado y descompuesto mucho 
tiempo a t r á s . Estos pecan por ignorancia y son 
los ménos , pues la mayor parte, si no se resuel
ven á ceder, es porque un orgullo desmedido y 
una ambición nunca saciada les Impide transi
g i r . Pero no comprenden que el país penetra 
los Resortes más íntimos de su conducta, y lejos 
de aplaudirlos por consecuentes, como ellos 
pretenden, y de secundar los esfuerzos que ha
cen para reorganizar sus desmembradas parcia
lidades, los acusa de malos ciudadanos y de es-
lar tan apegados á sus intereses personale.-, ó á 
los Intereses no ménos estrechos y mezquinos de 
una fracción insignificante, que posponen á eso 

el bien general, la prosperidad de la patria, el 

lustre y decoro de las ¡nsli luciones. 

Eu nuestro concepto, los que marchan con 

su época son los verdaderos consecuentes. La i 

Inmovilidad de las creeDcias, ó sea la conse

cuencia, no puede fundarse en lo que es esen

cialmente movible, como hemos demostrado ya 

que son las doctrinas y la existencia misma de 

los partidos políticos La consecuencia se fun

da en lo que es absoluto é invariable, en el p r in 

cipio fundamei. tal de la ciencia política, á sa

ber: el bien de los pueblos, la felicidad del ma

yo • número , el interés general; y como sucede 

con frecuencia que el interés individual ó de 

una fracción ya gastada suelen estar en oposi

ción con aquel gran interés , de aquí que ten

gamos para nosotros que un hombre público 

no desdice de su consecuencia aunque en de

terminadas circunstancias se ponga de parle 

del país , contra la conveniencia de su mismo 

grupo político. 

Para concluir: los que aspiren á Influir en 

los destinos de su patria deben ser constantes, 

no en mantenerse fijos en un punto, dejando 

pasar sobre su cabeza el impetuoso torrente de 

la opinión, sino en moverse siempre en una 

misma dirección, sin detenerse, ni precipitarse, 

ni volver a t r á s : la civilización moderna ama el 

progreso, y solo los que se sometan de buena 

fé á esta ley inmutable, serán los que cont r i 

bu i rán al bienestar de la patria, y ob tendrán 

en recompensa las bendiciones de sus conciuda

danos. 

Una política exenta de todo exclusivismo, 
basada en la conveniencia pública, y que aspire 
á desarrollar sus principios en la dilatada esfera 
del amor á la patria, contando con el concurso 
de todas sus eminencias, es y será siempre la 
que nos an imará en nuestros diarios trabajos, 
la que nos Inspirará fó y confianza para no des
mayar un momento en la obra á cuya realiza
ción dirigimos lodos nuestros humildes, pero 
leales esfuerzos. 

Quédese para ciertos hombres de menguadas 
miras el triste privilegio de dificultar aquello 
que no se adapte á sus personallsimos y r a q u í 
ticos propósitos; que á la larga, además de 
quedar hundidos ante el concepto general bajo 
la pesadumbre de sus torpezas y risibles desva
rios, verán frustrados todos sus planes, deshe
chas sus combinaciones, burladas y fallidas sus 
locas y temerarias esperanzas. 

Nosotros caminamos por distinta senda. 
Y coadyuvando con nosotros al levantado 

propósito de fundir en una común aspiración á 
toda la gran familia monárquico-const i tucional , 
nuestro estimado colega E l Contemporáneo, en 
su número del domingo, hizo importantes de
claraciones, de las cuales partimos para escri
bir el art ículo que ayer apareció en el primer 
lugar de EL REINO. 

Y es que E l Centemporáneo, como todo 
aquel que siente correr por sus venas sangre 
generosa, comprende las necesidades de nues
t ra actualidad política, que exige, que demanda 
imperiosamente la unión estrecha y sincera de 
cuantos ansien poner término á las confusiones 
que ambiciones vulgares trataron y tratan de 
mantener vivas, para hacer imposible de todo 
punto el triunfo de las buenas doctrinas, que 
por lo mismo que rechazan lo tornadizo, lo si
nuoso, lo que huye de la luz, dicho se está que 
destruye los tenebrosos trabajos de esas desdi
chadas gentes sin conciencia, sin patriotismo, 
sin convicciones; sin virtudes, en una palabra. 

Cinco años de consecutiva política de esa es
pecie han sido más que bastante para enseña r 
nos á evitar su repetición; y como ese aprendi
zaje ha sido tan largo y tan costoso, y como 
durante él hemos podido comprender todas las 
mañas de los sostenedores de tan vitando siste
ma, de aquí que nos hayamos Impuesto el de-

en Paris por asuntos particulares, al propio tiempo 
que traia varios negocios de su compañía. 

—Yo haré lo que conviene á mis neg cios, y 
cuento con vos para los de la compañía. Si necesi
táis de mí, me hallareis todos los dias de una á dos 
cerca del Luxemhurgo, y de tres á cuatro en la 
plaza Keal, donde van á pasear las personas de 
buen tono. Adiós; me están esperando. 

E l teniente era de carácter altanero é irascible, 
al cual detestaban todos sus superiores. 

A l siguiente dia volvió el sargento á la calle 
de Cassette, llamando á la puerta baja. La mujer 
de la otra vez tomó la carta á la primera indica
ción. 

—Bien, se dijo Bella-Rosa; á la primera entre
vista ha dicho cinco ó seis palabras, á la segunda 
apenas dos; á la tercera no dirá nicguna. Esto por 
fuerza ha de abreviar las negociaciones. 

Bella-Rosa tenia al corriente de todo al señor de 
Assonville, y después de haber escrito, se paseaba 
por Paris reclutando héroes á seis sueldos diarios 
para el servicio de S. M . Sin embargo, Bella-Rosa 
pensaba siempre en Susana. No podia convenir en 
llamarla señora de Albergotfi. Pero si bien su 
amor era tan profundo, no era tan amargo su re
cuerdo. 

El sentimiento, poderoso en su alma, del deber, 
hacia que perdonase la conducta de Susana, la 
cual habia cedido bajo la presión de la autoridad 
paterna. 

Cuando pasaba por el Palais-Royal, calle Saint-
Honoré y jardines públicos, su buen aspecto atraia 
las miradas de las grisetas y también de grandes 
señoras. Pero tanto las miradas como las sonrisas 
no eran aceptadas, pues su corazón estaba comple
tamente ulcerado. Tres dias después del envió de 
la segunda carta, Bella-Rosa al entraren la calle de 
Pot-de-Fer Saint-Sulpice vió al digno Sr. Meriset, 
que se paseaba á pasos largos frente la puerta de 
su casa. Se quitaba y ponia la gorra, miramdo por 

todos lados. Sus piés apenas tocaban al suelo, y sus 
labios demostraban contener un gran número de 
palabras prontas á escapársele. 

—¡Hola! ¡hola! dijo en voz baja á Bella-Rosa el 
posadero con aire misterioso; hay algo de nuevo. 

—¿Una carta? 
—Mejor que esto. 
—¿Una visita? 
—Precisamente. Una visita por la cual pudiera 

envanecerse el mismo rey. 
—¿Es de una mujer? 
— ¡Y de las más hermosas! Ojos pardos, dulces y 

brillantes; cabellos de oro, finos como la seda; na
riz muy fina, los labios avergonzarían á la rosa 
más hermosa; ¡y qué dentadural ¡Ah! Caballero, 
¡con cuánto gusto pudiese uno trastormarse en ce
reza para ser mordida por tan blancos dientes! 

—Sr. Meriset, la poesía os hace olvidar mi clase; 
yo no soy hidalgo como pretendéis. 

—Vamos, quiere sostener el disfraz, pensó el po
sadero. Y añadió en voa baja: 

—Hace cincuenta y dos años que vivo en la ca
lle de Pot-de-Fer de Saint-Sulpice, y nunca se me 
presentó una cara como la de mi huésped. 

— En fin, ¿será una doncella de servicio? 
—Sí, una doncella con visos de gran señora... Ea 

una marquesa. 
—¿Os lo ha dicho ella? 

. —No; pero yo lo he adivinado. 
Bella-Rosa se sonrió, teniendo ya experiencia 

practica de lo perspicaz que era su patrón. 
-Vamos , sea marquesa, replicó Bella-Rosa. ¿Al 

ménos os habrá dejado algún recado? 
—C.ertamente, me ha dicho que volverá. 
—¡Ah! 
— Y despaes se ha marchado en el tílbury que la 

había traido. 
—¿Sin decir nada más? 

—No, señor; pero he comprendido perfectamente 
que sintió con toda su alma no haberos hallado. 

Bella-Rosa quedó perfectamente convencido que 
la marquesa de su posadero era una enviada de la 
calle de Cassette. En su consecuencia al siguiente 
dia quedóse en casa esperando, pero nadie pareció. 
Lo propio sucedió al otro dia. Bella-Rosa volvió á 
pasear todo el dia. 

—¡Diablo! añadió é l , si quieren verme que me 
escriban. Por todas partes hay pluma, papel y tinta. 

A l volver dos dias después y al anochecer, vió al 
cabo de la calle un coche parado, y una mujer en 
pié delante de la portería, y al lado de ella un hom
bre con la gorra en la mano. Este era Meriset; el 
inteligente propietario percibió á Bella-Rosa des
de lejos, y Is hizo un gesto imperceptible pana que 
apresurase el paso. Bella-Rosa empezó á andar 
casi corriendo, pero la mujer saltó apresurada
mente en el coche, y el cochero tocó los caballos 
y desapareció el coche por la calle de Vaugirard, 
El Sr. Meriset dió una furiosa patada en el suelo 
demostrando un gran disgusto. 

—¡Cinco minutos antes, y la cogíais! gritó Me
riset. 

—¿Era ella? 
—No. 
—¿Quién era, pues? 
—Otra. 
—¿Jóven ó vieja, fea ó hermosa? 
—Puede ser lo uno ó lo otro. Lo ignoro. 
—Sin embargo, ¿la visteis? 
- N o , señor. Tenia un gran velo negro echado. 
—¡Cómo! ¿ni aun la habéis visto bien? 
—Nada, como no sea el pié. 
—¡Ah!¿El pié? 
— Si, pié de duquesa. 
—¡Caramba! Pero decidme, Meriset; esta duque

sa, ¿sintió como la marquesa el no haberme encon
trado? 

— A l contrario; y esto me ha sorprendido, puei 
al veros se ha metido en el coche. 

—Verdad es. Entonces, ¿no queria hablarme? 

ber de no cesar ni por un instante en la propa 
ganda que tiende, tanto á difundir sanas máx -
mas, como á desenmascarar á los que, con ca
pa de hipócrita mansedumbre, tejen en lo SUD-
ter ráneo de sus maquinaciones la tela en que 
quisieran aprisionar todo lo que es noble, ge
neroso y útil para los intereses del país. 

Nuenro estimado colega E l Contemporáneo, 
que también nos ha acompañado en aquel apren
dizaje, marcha á la vanguardia, y con entereza 
y decisión va marcando los peligros donde 
quiera que los advierte; y ante la fuerza de sus 
poderosas y lógicas argumentaciones, huyen las 
metafísicas casuísticas y los distingos acomo
daticios de los políticos cuyo decálogo con
siste únicamente en hacer converger todos los 
acontecimientos al logro de repugnantes satis
facciones, al endiosamiento de sus más repug
nantes egoísmos. 

Y E l Contemporáneo, Inspirado, sin duda, 
por espíritu que podríamos llamar profótlco, se 
anticipó el mismo dia en que vino á la vida del 
periodismo, á expresar las fundadas y lisonjeras 
esperanzas que abrigaba de que en un no leja
no día habla de reemplazar al tristísimo perio
do de nuestra historia contemporánea en que 
todo se malogró, al verdadero paréntesis fatal 
que comenzó el 50 de Junio de 1858 y te rmi 
nó el 25 de Febrero de 1863, una época de 
regeneración y bonanza en que se hablan de 
abrir anchos y dilatados horizontes al engran
decimiento de la Idea liberal. 

Véase cómo E l Contemporáneo, a b r u m á n 
donos hoy con elogios que distamos mucho de 
merecer, por cuya razón se los agradecemos I n 
finitamente más , hace visible de nuevo el t r i u n 
fo que predijo en días en que pecaba sobre la 
opinión pública, á modo de losa de plomo y co
mo queriendo ahogarla, ana situación atea, 
descreída, escéptica, y que habla escrito en su 
bandera el nefando lema quod lubet, licet. 

Dice asi hoy E l Contemporáneo: 

«EL REINO publica anoche un notable artículo 
felicitándose de la coincidencia de sus ideas polí t i 
cas y las nuestras. Complaciéndonos también esta 
coincidencia, y á fin de hacerla más evidente, re
producimos uno de los párrafos del artículo de 
nuestro primer número, en el cual, después de pe
dir una prudente centralización, la libertad racio
nal de la prensa, y las medidas necesarias para de
volver todo su prestigio al Parlamento, concluía
mos de esta manera: 

«Grande es nuestro error si no está próximo el 
»dia en que los partidos han de entenderse, no ya 
opara formar inmorales amalgamas, donde cada 
«cual entregue su fé á cambio del logro de su am-
»bicion, sino para apaciguar odios añejos, para 
«imponer silencio á desvarios insensatos, para dar 
«tregua á pugnas y reminiscencias intempestivas, 
«que en provecho ageno diviertan la atención po-
«pular de los males que la nacicn padece y de lo» 
«más graves que la amenazan. En ese concierto del 
«deber y del honor, nadie hará abandono de sus 
«doctrinas, sino solo de su impaciencia y de sus re-
«sentimientos; nadie abjurará de sus precedentes, 
»ni irá una línea más allá de todas sus convicciones. 
«Pero todos confundirán su interés en el interés gene-
»ral, su acción en el esfuerzo común, hasta que ter-
y)minada nuestra regeneración constitucional, se vea 
^cumplido el fin legal, definido y previsto de esta 
acruzada de la razan y del órden público.n 

Este Qn, por fortuna, este anhelado mo
mento, se está realizando, se está locando ya. 

Merced á la buena fé de que se halla poseído 
el actual gabinete, el cual tan patr iót icas y os
tensibles muestras ha dado de sus nobles senti
mientos, la obra de la consolidación de las p ú 
blicas libertades, del aunamlento de todas las 
levantadas Inteligencias, ha comenzado; y si de 
ello no hubiera otras pruebas, deberían tenerse 
como Irrecusables el despecho, la I ra , la rabia 

| que rebosan los ciegos defensores del anterior 
I órden de cosas, que á haber continuado, ha

bría traído inevitablemente funestas crisis, cu-
: yas consecuencias no es dable prever á dónde 

habr ían llegado, 
i Pero en contra de tan impotente saña , el 
; ministerio, que solo se Inspira en el deseo de 
! reparar los males causados, sigue y seguirá 

—No, venia solamente para averiguar. 
—¿Y qué la respondisteis, Sr. Meriset? 
—¡Ah! Amigo mió, uno no es tan tonto; he deja

do que hablase ella, y nada he dicho. 
—¿De veras? 
—Tan cierto como mi casa es honrada. Y no se

rá porque no me hubiesen sitiado; y esta bolsa que 
me ha regalado prueba evidentemente las inten-
cionts que traia. 

—¡Y qué! ¿Aceptásteis la bolsa? 
—La he tomado y me he callado. Una casa ne

cesita siempre reparaciones, pero estas no obligan á 
charlar. Mucho han hecho para averiguar quién 
érais vos, lo que hacíais y de dónde veníais, pero 
yo me quedé mudo. ¡Qué queréis! Hay cosas que 
me dominan. Me habéis entusiasmado á primera 
vista, y no sé lo que haria por vos. Sin embargo, es 
preciso confesar también que mi discreción tiene 
ménos mérito en el fondo que en apariencia:. Yo 
nada he dicho, pero tampoco sabia qué decir, 

—No disputaré sobre el hecho : la intención 
basta. 

—¡Ohl sí, la intención era excelente, y lo será 
siempre. 

Bella-Rosa creyóse también obligado á premiar 
tan buena intención, con el fin de mantenerlo en 
sus buenos sentimientos; y como la persona no habia 
dicho que volvería al siguiente dia , no se tomó la 
molestia de esperarla. Por el pronto, Bella-Rosa 
no sabia qué pensar de las dos visitas; no era pro
bable que ambas procediesen de la calle Cassette, y 
como por otra parte, no conocía mujer alguna en 
París, solo podia hacer vanas suposiciones. Después 
de dar tortora á su imaginación , tomó el partido 
de dejar al tiempT el encargo de explicar esta 
aventura. El dia de su tercera misión á la calle 
Cassette llegó. El resultado fué el que habia previsto 
de antemano. 

La mujer de que hemos hablado, tomó la carta 
sin hablar palabra. A l siguiente dia se instaló 

desarrollando su política de lo 
conciliación, tan liberal como i0 g . a(l y 
en que vivimos, tan opuesta & \ 0 * ^ U é r j 
como enérgica y resuelta n m ^ ^ S 
creyendo son debilidades lo QQ* " ^ q o ' 
nerosldad, se prevalen de esta m 
dad para hacer de ella un arma o 8eneroí 
tenden herir á quien con tanu h u . ^ P f t L 
cede. ldaleuíap¿; 

Porque El Contemporáneo, como 
ha visto en e! gobierno actual un ürm 
lo de realizar la común concordia d6 
elementos constitucionales, le ha d d t0(los ^\ 
su apoyo, que envuelve al propio V y le di 
protesta contra hechos que pasaron Qd» 
la única revelación positiva, la úolci i ?Ue ^ 
macion que en cinco años de eslerilid A ^ N 
bien dejó sentada la situación caida * ^ 
pósito patente y manifiesto era desortraüf0 Pro' 
do lo existente, para levantar sobre sn .0' 
el edificio deleznable de la política ne 
creencias, del favoritismo ciego á c ^ . 1 ^ 
una sumisión incondicional. ^ i o d j 

De haber seguido entronizado tan h n m 
tema, la revolución se Venia á más anJ0 ^ 
tras ella, á no dudarlo, pero entre ipíi-r 
convulsiones, el triunfo de la reacción m/» T 5 
satentada. wa8 ^ 

Quien tan á tiempo ha conjurado el neü 
merece los aplausos de cuantos sientanP 
dentro de su pecho un corazón verdaderam 
español . eDtí 

Ayer martes escribimos en EL íkiRoel 
tículo que reproducimos á continuación: 

«En EL REINO de ayer decíamos lo siguiente. 
«Estamos autorizados para invitar á El K 

Español y k sus inspiradores, altos y bajos 
que publiquen inmediatamente las cartas del 
ñor Ríos Rosas relativas á la revolución de ISSÍ" 
asi como la activa correspondencia qne por entonos 
y según afirmación del mismo periódico, manta 
vo el Sr. Ríos Rosas con determinadas persoM 
y cuantos documentos y papeles posean ópuedTn 
haber á las manos, concernientes á la intervención 
que El Diario atribuye al Sr. Rios en aquelli 
crisis. 

Supuesta la notoria buena fé y veracidad de efe 
periódico, contamos con que corresponderá rinde-
mora á esta formal invitación y provocación sa
liendo al encuentro de todas las consecuencias que 
habrían de deducirse si recurriese al silencio i 
evasivas ó á negativas.» 

El Diario Español, en vez de publicar las tales 
cartas, activa correspondencia, documentos y paplu, 
ó de citar al ménos las personas que los posean, 
ó con quienes mantuviese el Sr. Rios Rosasen 
aquel tiempo activa correspondencia á propósito de 
la revolución del 54, dice hoy lo siguiente: 

«El Diario Español s&he, sin embargo, por tra
dición, porque ya es Viejo, que el Sr. Ríos mantu
vo, con efecto, activa y casi diaria corresponden
cia con los hombres que, procedentes de diversos 
campos, se vieron mezclados á los sucesos de la re
volución. Lo mismo que El Diario lo saben otros 
periódicos, lo saben laá personas todas que en 
aquella época figuraban ya en la política, lo sabe 
en Madrid todo el mundo; y porque EL Rmo com
petentemente autorizado lo niegue, nadie ha de 
cambiar de parecer.» 

El interés de la verdad, aun más que el áek ¡e-
gítima defensa del Sr. Ríos Rosas, nrs impone el 
deber y la necesidad de declarar falsa y calummo-
sa la imputación dirigida por El Diario Española 
este hombro público, á propósito de semejantes in
ventadas cartas y correspondencias. 

N i El Diario Español ni otros periódicos, ni per
sona alguna, política ó no política, puede saber ni 
sabe, ni por tradición ni por hecho propio, lo qne 
es simplemente una impostura forjada en la fragu» 
de aquel insigne y honrado órgano de la opinión 
pública. 

Abandonamos al juicio de todos los hombresim-
parciales, y de todos los diarios que se respetan, 
cualesquiera que sean sus opiniones y au cnteno 
particular, la conducta de un periódico que cid» 
dia inventa una patraña, que hoy desmiente loqn« 
afirmó ayer, que jamás mantiene ni prueba nada e 
lo que dice. Y todo esto, ¿para qué? ¿Para herir a 
Sr. Rios Rosas? No: al contrario, para envoW» 
E l Diario Español en la red de sus propios enreú^ 
y mancharse con la hiél de su propia saña. W ^ 
hemos lo que resalta más en esta indigna tacti». 
lo ridículo ó lo odioso.» 

Bella-Rosa en su casa esperando. Pasó el 
parecer nadie. Vino la noche, y nadie. Be a-
no cerró los balcones para que entrara luz temp̂  ̂  
y salir de su casa; así lo hizo, y íuése á c0Ilierbr8bJ 
restaurant de la calle de Bac, donde *G0St*m ^ 
comer. A l salir del restaurant, se vió dê D1 bio 
un gran número de artesanos y mujeresd^ P j , 
en la esquina de la calle de Leoves, y por d & 
suya se mezcló en medio de un grupo qae F 
ba. De repente una mano le asió del ^ ^ ' J ^ 

voz 
á su 

femenina pronunció claramente estas 
,_ oido: La Castellana espera. Bella-Rosase^ ^ 

y solo vió á su alrededor varios obreros, 
centró en la mano un papel que le h^bial ^h»»1 
do la desconocida. Salió del grupo y dmgi ^ j , , . 
la calle de Pot-de-Fer Saint-Sulpice para u 
Hete. En el momento que Bella'KoŜ7raJC»' 
puerta, una mujer salia de ella. Detuv ^ ¿{ 
mente esta. Un rayo de luz daba en 
Bella-Rosa. 

— i M i hermano! exclamó la mujer. ^ ^ ¿ ^ 
—Claudia, respondió Bella-Rosa, 

estrechamente. 
I X . 

Un amigo contra an eaemig»-

Bella-Rosa hizo entrar á qoe b*' 
cerró la puerta en las barbas de m ^ & * 
c iami l reverencias y saludos con ^ 

mano. , honrado 
- E s la marquesa, murmuró el hon^ ^ ber 

tario, entrando en su habitación; y ^ 
mana. , . „ primera* ^ ' A . 

Sin embargo, después de las p n ^ J o0 ^ 

Bella-Rosa hizo que se ^ f * ^ 8SuDto q°e 
Tenia delirio por hablar del ^ n0lDbre*t 
interesaba, y que se reasumía J q0e 
Sin embargo, era tan fuerte su ^ » 
se lo impedia. Buscó ^ r^e0(9s^(>fíí^r 'J ' ) 
objeto. 
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EL REÍROSMiércoles 20 de Mayo á % 1863. 

• h FíPflñ^' . contestándonos hoy, c í -
£/ ^ ' ^ ' ^ de machas personas á quienes personas a quienes 

, ^ n o n ^ i l ñ a d de ia conspiración ó 
.trib^6 !a de 1854, é insiste en que el señor 
tftf^'rmantavo cun todas ellas activa y ca-
pij? R0533 Lenondencla. El Sr. Rios autoriza B'^' . ~ rre'pandencia. ^ 3 I . n i U 3 a u i u . . . , » 
«iJiiria rada una de e?tas personas para que 
i ^ * 3 á l a publicidad, por conducto del 
^ n e r i ó d i o o , 6 por cualquiera otro, las 
a"*10 locumentos y papeles pro^edeotes^de 
c«rla3,mhre público y concernientes á dicha i n -
^ ^ « v conspiraron, que posean las per-
< n o m b r a d a s por El Diario Español. 
^ tras tales escritos no se publiquen, EL 

' usando de su derecho y cumpliendo 
fUiS0' deber responderá á todas las aQrma-
0 * áe s t e propósito estampe aquel pe-
PúD «as columnas: (([Imposlural jCa-

Ü ^ á t t o los nombres que en el leuguaje 
^ ( como en el legal, se da á las imputa-

^ falcas hechas de mala fé; y esta la cal i-
:0Df „ nu« merece un periódico que habitual-
^ hace algún tiempo, injuria y calumnia 
^ Ríos Rosas. 
' í l 'nnP afirma un hecho, le incumbe probar-

A9 S es lo que exigimos á E l Diario Espa-
V v e l S r Rios Rosas ni EL REINO pueden 

más que allanarle á este el camino para 
' ' M e n g a y presente la prueba. Mientras no 
:a6 pinte EL REINO, después de haber discu-
^ fiiado,' re?Uelio el hecho general y todos los 

h'os concretos en cuestión; después de haber 
: l lr \ado todos sus sofismas y a r g u m e n t a c í o -

drspne9 de haber opuesto a! desate de pala-
0 [ flujo de divagaciones, diluvio de declama-
'ra?'a equívocos, variaciones de medio, confu-
"1JD1 roldo y estrépito de ese ptr iódico, me-
5^«posiciones concretas y argumentaciones 
^olidas ie responderá siempre sencillamente: 
^Lliral iCalumnial.) 

Fl asesor, desde el principa hasta el fin de 
u noíétnioa, ha sido El Diario, El Diario el 
¿ o aQrraador de falsedades, El Diario el 
jaa ha mantenido á sabiendas con cinismo. 

íLes que una y otra vez y otra ha sido venci-
¡/convencido y concluido. t , i 

EL RE'NO, pues, no tiene que contestar á £ 1 
diario Español sino sencillamente estas des
nudas palabras: « i lmpostura l iCalumnia!» 

El Sr. Rios Rosas ha hecho la oposición á 
varios miQislerios, cuando estos ministerios han 
fdltado á sus compromisos y á sus antecedentes, 
y han labrado la ruina de la nación; y entonces 
la ha hecho por espaoio de muchos años, arros
trando persecuciones y sacrificios, con alta ca
ra de frente, desinteresada y noblemente, com
batiendo á gobiernos fuertes en el apogeo de su 
robustez, como cumple á hombres de honor y 
de valor cívico. Xsí hizo el Sr. Ríos la oposi
ción al Sr. Bravo Morillo, con quien no le l iga-
k nifl^üfl v/flcu/ü personal, porque no lo era la 
e.--pwj/ánea y simple reposición del Sr. Rios á 
su antiguo puesto de consejero real, consiguien
te al sistema que en los primeros momento? de 
so administración inauguró el Sr. Bravo. Este 
señor mudó de sistema, y el Sr. Rios dimitió su 
empleo. 

¿Qué halla aquí censurable E l Diario Espa-
So/?¿0 cree que el ministerialismo de los altos 
funcionarios es la servidumbre de la pena, ó la 
esclavitud y vileza del periodismo libelista y asa
lariado? 

El Sr. Mon ha entendido las cosas siem
pre de otro modo: el Sr. Mon no ha hecho la 
oposicioo á ningún ministerio sino en sus pos-
'.rimerías; el Sr. Mon jamás ha hecho ni hará 
¡¡nacampaña de oposición, aunque está siem-
fremuy dispuesto á ser gobierno, y señalada
mente desde que ocupa el poder el gabinete M i 
nores. 
[ Para conseguir este fin, hay medios muy 
''miliares y muy habituales, muy inveterados 
Aciertos hombres; medios que son en Madrid 
decreto á voces de la historia palpitante y de 
l0(k la historia de la revoluciou. 

M Diario Español, hablando del Sr. Rios 
p s , osa tomar en boca la palabra grat i tud, 
^(laderamente la audacia y la pasión de este 
Periódico rayan en demencia. AuConsejamos á la 
•¡tyoría de sus actuales y pasados redactores y 
íe?U3 más inmediatos inspiradores que miren 
i0(lQe dicen, y consulten, no su conciencia, sino 
i0 memoria. 

Cuando se realizó, á la calda del general Es-
filero, regente del reino, la coalición eleclo-
^ y Parlamentaria de 1843, ya no existia E l 
j 1 ' Mal pudo, pues, este periódico, mal pu-
^on so director y redactores pertenecer á 

^ella coalición. Las palabras que de aquel 
^ El Diario Español se refieren á la situa
re la Imprenta oponente á principios de 

"J0. n o á la coalición de fines del mismo año . 
^sl, pues, el hecho afirmado por nosotros es 
toplelamenle exacto. El Sr. Mon perteneció á 

^ella coalición, y el Sr. Ríos Rosas no. 

d é l o s espíritus se descubre diariamente por 
síntomas muy ostensibles. 

Si hemos de dar crédito á la Gaceta de Na 
radowa, el general Berg, que manda en Var-
sovia ha propuesto entre otros medios infalibles 
para comprimir la insurrección: 1.° , que todos 
los habitantes de la ciudad se descubran la ca
beza delante del gran duque y de todos los mi 
litares, hasta el subteniente; 2 . ° , prohibiendo 
fumar por las calles; 3 . ° , deteniendo á todo el 
que vista trage nacional; 4 . ° , el que se queme 
ó tale en todo el país los bosques, como en el 
Cáucaso. 

No podemos comprender, si exceptuamos el 
bárbaro proyecto de talar ó incendiar los bos
ques, proyecto por otra parte más fácil da con
cebirse que de llevarse á efecto, que las me
didas proyectadas por el general de Berg pue
dan poner término á la insurrección polaca. 

¿Será el solo pensamiento del ayudante del 
emperador en Polonia exasperar el pueblo de 
Varsovia con nuevos ultrajes y vejaciones, pa
ra inducirle precipitadamente á la pelea? Tal 
propósito ro nos asombrarla en verdad. Pero, 
según el mismo diario, la adopción de estas 
medidas ha sido combatida en las esferas g u 
bernamentales de Varsovia, porque se creía que 
no podían corresponder al fin que se propo
nían . 

El emperador de Austria ha indultado el 8 
del actual á todas las personas de Transilvaola 
condenadas por crímenes y delitos políticos, en 
su participación en los sucesos ocurridos en los 
años 1848, 49, 51 y 53. 

Acogemos con satisfacción esta medida, y de
seamos quo el emperador extienda á todas las 
provincias de su imperio y á todos sus sübdilos 
indistintamente esta medida generosa de olvido 
y reconciliación. 

El conflicto promovido en Berlín entre la Cá
mara de diputados y el ministerio no lleva t ra
zas de ceder, pues los ministros se han negado 
á aceptar la invitación quo les hizo la Cámara 
para que asistieran á las sesiones. 

El Parlamento inglés suspenderá sus sesiones 
el 19, hasta que pasen las pascuas de Pente
costés. 

En Tur in se reanudarán la? sesiones el 2 1 . 
Esta circunstancia, que retiene al rey en la 
cói te, le impedirá asistir á la inauguración del 
camino de hierro de Aocona á Pescara. 

La Gacela del Danubio, ó r g a n o semi-oficlal 
del gobierno aust r íaco, dice que esta potencia 
obrará con gran moderación en todo lo relativo 
á la cuestión de Polonia, según lo exigen sus 
propios intereses, y que evitará el presentar á 
Rusia proposiciones inaceptables, procurando, 
no obstante, sati-facer á cuantos desean con
servar la paz en Europa. 

Dicen de Roma que se han reconciliado com
pletamente los cardenales Antonelli y Merode. 

Ayer por la mañana fondeó en Cádiz el Pr in
cipe Alfonso, nuevo vapor de la empresa 
López. 

El vapor-correo España, de la misma em
presa, CHpitan Carr ícar te , solo ha tardado en la 
travesía de la Habana á Cidiz diez y seis días; 
dos ménos de los que como máx imum están fija
dos en las condiciones de este servicio, según 
las cuales, deben tardar los vapores en su viaje 
á la Habana, con las escalas en Canarias, Puer
to-Rico y Santo Domingo, veinte días , y diez y 
ocho días á la venida, en que no hay escala a l 
guna. 

El servicio trasat lántico español compite, pe
ro superándoles en celeridad, cen los estableci
dos en Francia, Inglaterra y los Estados-Unido?, 

En el consejo de ministros celebrado ayer no 
se t ra tó de una manera definitiva del nombra
miento y traslación de gobernadores. Mañana 
vendrá á Madrid el señor marqués de Miraflo-
res, y bajo su presidencia tendrá lugar el con
sejo en que se te rminará lo concerniente al per
sonal de los gobernadores. 

No es cierto, por lo tanto, lo que anoche se 
dijo respecto á la indisposición que habla impe
dido al señor marqués de Miraflores salir de 
Aranjuez. El presidente del Consejo no pensó 
venir á Madrid hasta m a ñ a n a jueves. 

En la Gaceta de mañana aparecerá el real 
decreto creando el ministerio de Ultramar, de 
cuyo desempeño se e n c a r g a r á el señor marqués 
de la Habana. 

Serán muy pocas las variaciones que se ha
rán en el personal de la secretaría del nuevo 
ministerio. 

^Por despachos telegráficos ú l t imamente reci 
i 09 ™ Galllzia, sabemos que el movimiento 

>urreccional ha estallado on Polonia en cuatro 
' ! r't03, donde hasta hoy no habia ocurrido el 
^Jor síotoma de alzamiento. 

í^gun diches despachos, toda la Ukrania, á 
»nhi 0,n de dú3 distritos, estaba á estas horas 
l e v a d a . 

îan si f0berDadore9 militare9 en Finlandia ha-
^earth •encar^ad'j3 de Provocar un mensaje 
de i . • Q al emperador de Rusia, con motivo 

'a insurrección de Polonia; pero sus e.-fuer-
^ ¿ a n sido inútiles. 

CLTÍClpalidad de HeHngfors y loshabi-
W a j e han rehusado asociarse á dicho 

orden?06'61,110 do San Peler8burgo acabado 
^ i e n i n f !5n pUe?l0S bajo pié de ̂ uerra 103 re-
^ la^ f . . l o a d o s á componer la guarnición 

wtalezas de Filandia, donde la agitación 

Son inexactos cuantos rumores se han es
parcido acerca de destituciones y de nombra
mientos. 

El Constitucional dice en so número de 
anoche que no es exacto hayan dejado de per
tenecer á su redacción los Sres. Nuñez de Arce 
y Ríbot. 

Estos distinguidos escritores, con los señores 
Pardo y Ramírez Losada, siguen formando la 
redacción de nuestro apreciable colega. 

En el ministerio de Fomento se están pre
parando con toda actividad los oportunos ex
pedientes para conceder á más de 160 pueblos 
la subvención necesaria para mal erial de es
cuelas. 

del bienestar y felicidad de todas las clases de mis 
subditos indistintamente. El único objeto que me 
guia al viajar por mis Estados y visitar por mí mis
mo á mis fieles subditos, es demostrarles mi viva 
solicitud. 

Nuestro país posee todos los elementos de pro
greso y bienestar, gracias á la Divina Providencia; 
sus habitantes, por los buenos sentimientos y la 
aptitud que los distinguen, tienen las cualidades 
necesarias para este progreso. Espero, pues, en 
Dios, y le pido ardientemente me conceda la gracia 
de ver en un porvenir muy cercano los felices re
sultados de los trabajos de nuestra Sublime Puerta. 

Smirna es un gran centro de comercio en nues
tro imperio. Me hallo sumamente satisfecho, tanto 
de ver y juzgar por mis propios ojos el desarrollo 
que esta ciudad ha adquirido, cuanto de la entu
siasta acogida que he mprecido A mis subditos de 
todas condiciones, y á los comerciantes y subditos 
de las potencias extranjeras. 

Las vias de comunicación que están abiertas, y 
las que se abrirán pronto, servirán indudablemen
te para fomentar el comercio y la agricultura. De
dicaré en ade'ante mí solicitud personal y mis par
ticulares esfuerzos para que se prosigan estos i m 
portantes trabajos públicos. 

También es la instrucción pública una de las 
grandes cuestiones que forman la constante pre
ocupación de un gobierno, porque de ella debe re
sultar un bien general. Hé quedado muy satisfecho 
del buen estado de las escuelas civiles de aquí, por 
el buen aspecto de los grupos de estudiantes que 
he visto. 

Los productos de esta provincia son de una gran 
riqueza. El cultivo del algodón promete, especial
mente hoy, la fortuna á todos los habitantes, y se 
convierte en un nuevo recurso para el comercio. 
Nos causan la mayor satisfacción los esfuerzos que 
han hecho las poblaciones de la provincia para el 
progreso de este cultivo. Nuestro gobierno conti
nuará alentándolo, y le concederá todos los medios 
necesarios para ello. 

Me complazco en ver reunidos aquí á todos los 
funcionarios y personas notables de la provincia. 
Cuento con sus esfuerzos colectivos, á fin de que 
sus actos sean conformes á nuestros deseos, y espe
ro que por medio de la unión y concordia que siem
pre deben reinar entre los diversos elementos del 
país, trabajarán en bien de la patria y de sus com
patriotas.» 

Hoy ha tenido lugar la subasta anunciada 
para el arrendamiento del rógio coliseo, ha
biendo sido adjudicado en favor de B. Joaquín 
Jimeopz Díaz, para ceder, en la cantidad de 
140 800 rs. vn. anuales. 

El resultado de la subasta no ha podido ser 
más satisfactorio para el Tesoro, á pesar de las 
condiciones con que se anunció y entre las cua-
es figura la obligación del empresario de ce

der en favor del teatro el vestuario y decora
ciones nuevas de tres óperas . 

Siendo así que el tipo fijado era de 36 ,000 
anuales, el beneficio obtenido ha sido el de 
104,800 también anuales. 

Para la plaza do jefe del departamento de 
emisión en la dirección general de la deuda pú
blica, vacante por renuncia del Sr. Pico, ha 
sido nombrado el Sr. D . Estóban Morales, te
sorero de la Caja de depósitos; y para este últi
mo destino el Sr. Boada, jefe de sección de la 
dirección de contabilidad. 

El S r . Morales es un antiguo funcionarlo pú
blico, que se ha distinguido por su celo ó inte
ligencia en el desempeño de las administracio
nes principales de varias provincias, y que últi
mamente ha tenido ocasión de prestar impor
tantísimos servicios como jefe de la fábrica del 
sello. E l Sr. Boada cuenta también importantes 
servicios, prestados en una larga y honrosa 
carrera. 

Estos nombramientos de carác te r meramente 
administrativo, y que recaen en personas tan 
recomendables por su honradez, su inteligencia 
y buenos servicios, merece rán seguramente el 
aplauso general* 

Han sido puestos á disposición de la autoridad 
competente Miguel Rodríguez Maldonado, Mar ía -
no Galindo Suarez, Antonio Manrique Maldona
do, Pedro Rodríguez Rodríguez y Felipe López y 
López, naturales los cuatro primeros de Multas, en 
la provincia de Granada, y el último de Lucanena, 
en la de Almería, los cuales conducían doce caba
llerías cardadas de pólvora, cuyo peso en bruto as
ciende á 71 arrobas, y además dos pellejos con vino 
y 31 bultos de ropa, cuyos efectos de contrabando 
han sido capturados por la benemérita Guardia c i 
vi l de la línea de Archidona. 

Durante la estancia del sultán en Smirna, re
cibió las felicitaciones de los cónsules y oíros 
representantes de las potencias extranjeras. Hé 
aquí la traducción del discurso que prommeió 
en este acto, el cual produjo la mejor i m 
presión: 

«Todos mis esfuerzos tienden constantemente al 
progreso y prosperidad de mi pais, y al desarrollo 

En la tarde del 12 del actual ha sido descubier
ta por la Guardia civil del puerto de Herrerías, de 
la provincia de Murcia, en el sitie llamado el Gra
nero, una galería subterránea, en la cual estaban 
elaborando pólvora, encontrándose en ella un mor
tero de hierro colado, una maza de madera, 10 l i 
bras de pólvora graneada, 14 de azufre y varios 
efectos de elaboración, todo lo cual ha sido depo
sitado en el estanco de la villa, y el reo Ginés 
Luengo, vecino del pueblo de Algar, puesto á dis
posición de la administración de Hacienda pública 
de Cartagena. 

En Valencia han robado á Salvador Ferrer en su 
misma casa la cantidad de 3,000 rs. en metálico, de 
cuyo suceso tiene conocimiento el juzgado. 

Parece que está á punto de terminarse la intere
sante Memoria escrita por los comisionados del 
cuerpo de telégrafos que en el verano último mar
charon á la exposición de Lóndres. S) comprende 
en ella, no solo todo lo relativo á las ciencias e léc
tricas propiamente dichas, sino también, y muy 
especialmente, lo concerniente á las materias aisla
doras de los cables submarinos. Las láminas que 
contiene la Memoria se están llevando á cabo con 
toda delicadeza. Es de esperar que muy en breve 

quede terminada esta parte de dibujos, causa por 
la cual no se halla ya impresa. 

Y á propósito de telégrafos, hoy saldrán de Ma
drid dos comisionados facultativos del gobierno de 
S. M . para asistir al Congreso telegráfico interna
cional de París, donde se han de fijar definitiva
mente las bases ya iniciadas para el establecimien
to de la línea telegráfica que ha de poner en comu
nicación el antiguo con el nuevo mundo, partien
do de Cádiz. 

Los expedientes sobre autorización para proce
sar á las autoridades y empleados administrativos, 
despachados por la sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado en el primer trimes
tre de 1863, fueron 179, en esta forma: autorizacio
nes concedidas, 151; negadas, 24; declaradas nece
sarias, 1; id. innecesarias, 3. 

Apuntei (obre el crédito territorial en la ifla de Cuba, 
per el limo. Sr. D. Ignacio Goozalez de Olivarei, 
regente que ba sido de la Audiencia territorial de la 
Habana. 

ARTÍCULO II (1). 

Sí á cada acreedor ofreciéramos en vez de la ga
rantía de un deudor aislado á sus propíos recursos, 
que es lo que en la actualidad sucede, una respon
sabilidad colectiva y solidaría; s« le proporcionára
mos un medio de realizar su crédito, cuando lo ne
cesitare, y si del deudor no exigiésemos más que el 
pago puntual de los intereses estipulados y de su 
pequeño tanto por ciento para amortización y gas
tos, creemos que el problema estaría satisfactoria
mente resuelto. Los capitalistas, principalmente 
los que aspiran á una colocación permanente del 
capital, acudirían ansiosos á esta institución, por¡ 
que ofreciendo más seguridades que ningún otro 
préstamo, era, sin embargo, realizable á voluntad; 
y los propietarios podrían con facilidad mejorar sus 
propiedades, puesto que con el producto de estas 
mismas mejoras satisfarán poco á poco las sumas to
madas para realizarlas. ¡Bien inmenso en este país 
cuya riqueza está casi exclusivamente en nuestros 
campos, explotados en su mayor parte, y suscepti
bles aún los explotados de inmensos beneficios! 

La creación del gran libro de la Deuda pública 
puede ser vinos de guia en el camino que conduce 
á la fundneion de las instituciones de Crédito terri
torial. El Estado no se compromete al reembolso de 
sus acreedores, sino al pago de una renta, ó sea el 
interés del capital que de ellos ha recibido. Pero 
los títulos que representan las inscripciones en 
el gran libro de la Deuda pública contraída son 
trasferibles y circulan fácilmente de mano en ma
no. El acreedor no puede, es verdad, exigir del Es
tado que cumpla una obligación que no contrajo, 
esto es, la de que le devuelva el capital que le pres
tó; solo tiene derecho á pedir el pago puntual de la 
renta ó interés estipulado; pero reemboloa, sin em
bargo, aquella suma cuando quiera, trasfiríendo 
á otro su tí tulo, que es lo mismo para él. 

El Estado hace en este caso las veces de un agen
te intermediario entre la nación, que satisface por 
medio de los impuestos aquella renta, y los acree
dores, que la cobran como interés del capital an t i 
cipado para los gastos públicos que no pudieron sa
tisfacerse de una vez por los contribuyentes, 

Búsquese para la propiedad otro agente inter
mediario entre ella y el capital, y el crédito ter r i 
torial estará fundado. Cuando por este medio se 
haya conseguido el pago puntual del rédito y la 
fácil trasmisión del crédito, los capitales afluirán á 
esta colocación, y el interés bajará con la concur
rencia. Porque á las ventajas de seguridad que la 
garantía de la propiedad ofrece, une las de una 
realización fácil, pronta y efectiva, peculiares á 
los créditos mercantiles. 

Para el deudor propietario es aún más grande la 
ventaja que presenta, como ya se ha indicado ante
riormente. La lentitud de resultado, inherente á la 
aplicación del capital á la mejor de las fincas, hace 
del todo imposible la pronta y total satisfacción de 
las deudas con este objeto contraidas, pero es su
mamente fácil y hacedero el pago de los intereses. 
Porque, ó la mejora hecha con el capital recibido 
estuvo mal calculada y dirigida, ó ha de aumentar 
el producto de la finca en una suma igual por lo 
ménos al interés de ese mismo capital, mas el valor 
del trabajo é indusfria del propietario que la apl i 
có. Pero como, supuesta la institución del crédito 
territorial, ha de satisfacer un interés más bajo, 
por lo que anteriormente se ha expuesto, vendrá á 
suceder que con los réditos que en la actualidad 
paga un hacendado, no solo satisfará el interés del 
capital, sino que le quedará un sobrante que, des
tinado á la amortización sucesiva de la deuda, le 
redima de ella insensiblemente al cabo de algunos 
años. 

Tan inmensas y trascendentales ventajas se con-
seguirán si se encuentra ese agente intermediario 
entre el capitalista y el hacendado. Una inst i tu
ción que con relación al prestamista le inspire por 
sus garantías una confianza ilimitada en el puntual 
pago de la renta, y con relación al deudor se en
cargue de exigirle esa misma renta, mas la canti
dad destinada á la amortización y á los gastos, es 
la verdadera solución de tan importante pro
blema. 

De tres maneras se puede llegar á este resultado: 
ó por medio de una asociación de propietarios, ó de 
una sociedad de capitalistas, ó porque el Estado 
tome á su cargo el servicio de agente intermedia
rio entre el hacendado y el prestamista, pagando 
puntualmente á este la renta extipulada, y exi
giendo de aquel la satisfaeion anual ó semestral de 
la suma bastante para intereses, amortización y 
gastos. Hay ejemplos de estas tres clases de insti
tuciones en Europa. A la primera pertenecen casi 
todas las que se establecieron en Prusia, la asocia
ción de crédito hipotecario de Hamburgo, algu
nas de las de Bremen, Dinamarca, Rusia y Po
lonia. A la segunda el Banco hipotecario de 
Baviera, que reúne á los préstamos con hipoteca 
operaciones mercantiles, como descuentos y segu
ros; algunos de los de Bélgica y de Alemania. Y á 
la tercera la Caja de crédito territorial de Hesse-
Cassel, fundada principalmente con t i objeto de 
facilitar la deducción de los diezmos, servidumbres 

r; (1) Véase nuestro número de ayer. 

y prestaciones feudales; la Caja central del Banco 
territorial de Bélgica, recientemente fundada y re
gida en todas sus vastas ramificaciones por el go
bierno, aunque por medio de una administración 
distinta de la de las otras rentas públicas del Esta
do, y otras que seria inútil mencionar. 

Entre nosotros quizá no sea fácil conseguir ins
tituciones de crédito territorial de las dos últimas 
clases; pero sí de la primera, principalmente si se 
procura difundir el conocimiento de sus inmensas 
ventajas entre los propietarios de la isla, dirigen 
más ó ménos inmediatamente la administración de 
sus colosales y productivas fincas, recurren con 
frecuencia al crédito, pagan crecidos intereses, l u 
chan con los obstáculos que la adquisición del ca
pital que necesitan presenta en algunas épocas, y 
como son en lo general inteligentes, se hallarán 
pronto en estado de apreciar el grande y trascen
dental beneficio que de estas instituciones re
cibirían. 

Los medios de realizar prácticamente esta insti
tución fácilmente se deducen de los principios an
teriormente expuestos. Constitúyase una sociedad 
de los hacendados más conocidos por su riqueza, 
honradez é inteligencia; autorícesele para la emi
sión de títulos ó cédulas hipotecarías, por una can
tidad igual al 25 y aun 50 por 100 del valor de las 
propiedades que á la asociación lleven; acoja el 
gobierno bajo su protección esa sociedad, ejerza 
sobre ella la inspección y vigilancia precisas, como 
garantía de su buena administración, y el crédito 
territorial está fundado. 

La sociedad es responsable del pago puntual del 
interés que á las cédulas se asigne. Reciba en cam
bio de ellas valores metálicos equivalentes, que á 
su vez presten á sus mismos individuos, ó á otros 
hacendados que los necesitan. Exige de estos cuan
tas seguridades cree convenientes para garantizar 
la devolución en cortas sumas y á plazos largos de 
las cantidades que recibieron, sus intereses y sus 
gastos. Hé aquí en bosquejo la institución; pero 
entremos en más pormenores. 

Supóngase, por ejemplo, reunidos en sociedad 
cien hacendados con 200,000 pesos cada uno de ca
pital en fincas, y compondrán entre todos la suma 
de 20 millones de pesos. Después que el gobierno 
se asegure de la certeza de estos valores, les con
cede la facultad de emitir hasta 4 6 5 millones de tí
tulos ó cédulas hipotecarias de 500, 1,000, 2,000 pe
sos, e tc , al 8 por 100 de interés, pagadero por se
mestres, y trasferibles los títulos por simple endoso, 
si no se considerase prudente que fuesen al porta
dor. La sociedad es responsable con los 20 millones 
de pesos del pago de estos intereses, que supo
niéndose emitidos los 5 millones de la autoriza
ción, ascenderían á 400,000, sirviendo al mismo 
tiempo de garantía para el capital reembolsable ó 
no de los 5 millones emitidos. 

El dinero realizado por este medio se presta á los 
mismos propietarios asociados ó á otros, pero ern 
escritura y sobre primera hipoteca de un valor du 
plo de la cantidad prestada. Cuídese de que estas 
hipotecas sean reales y efectivas: que se anoten en 
el registro del partido en que radica la finca: que 
no tenga otros gravámenes anteriores, ni proceden
tes de contrato n i de la ley; y sí los tiene, que se 
levanten los primeros, destinando á ello una parte 
de la misma suma que la sociedad da en préstamos, 
y los segundos renunciando la preferencia la m u 
jer, el refaccionísta, etc, 

iSe continuará.) 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 53 
05, publicado; á plazo, 53 fin cor. vol.; 53-30 c. fin 
próx. ó á vol. 

El diferido á 48-90, 95 y 90, publicado; á plazo, 
49-25 fin próx. ó á vol. 

La deuda del personal á 24-45, publicado; á pla
zo, 24-65 c. fin próx: vol. 

CRONICA GENERAL. 

L a Sociedad libre de Economía politioa de Madrid 
celebrará su duodécima reunión de este año el sá 
bado próximo, á las nueve de la noche, en la Car
rera de San Gerónimo, r ú m . 22 (16 nuevo). 

Los temas propuestos son: 
1. ° Reconocidos universal mente los inconve

nientes de que estén cerradas las Bolsas extranjeras 
á la venta y cotización de los valores de crédito en 
España, ¿cuáles son los obstáculos que se oponen 
á su reapertura, y cuáles los medios más á propó
sito para conseguirla? (Propuesto por varios socios, 
y señalado para discutirse con preferencia,)—Con
tinuación, 

2. ° ¿A qué sociedades de crédito hipotecario 
debe darse preferencia en las circunstancias actua
les de nuestro país? 

3. ° ¿A qué causas generales pueden atribuirse 
las crisis industriales? ¿Cuál de los dos sistemas eco
nómicos, el libre-cambista ó el proteccionista, es 
más á propósito para evitar las crisis, ó al ménos 
para disminuir sus malos efectos? • 

4. ° La esclavitud en general bajo el punto de 
vista económico, y exámen de los medios que de
ben emplearse para su abolición, en el caso de que 
esta sea conveniente, 

5. ° De la tasa en general, y de sus efectos en 
las industrias en que todavía existe en nuestro 
país, 

6. ° ¿Existen las nacionalidades bajo el punto de 
vista económico? Si existen, ¿cuáles son sus carac
teres? 

7. ° Efectos económicos de la creación de la uni 
dad italiana para la Italia y para las demás nacio
nes, y en particular para España, 

8. ° Si las asociaciones de operarios son admisi
bles como medio de regular las relaciones entre el 
capital y el trabajo. 

9. ° Exámen de la legislación que ha regido en 
nuestras posesiones ultramarinas hasta principios 
del presente siglo. 

Nos escriben de Alicante diciendo que la despedida 
de la simpática señorita Poch de aquel coliseo ha 
sido un verdadero triunfo. Esta excelente prima 
donna cantó dos actos de la Favorita, el magnífico 
•wals // Bacioy el bolero de las Víperas Sicittanas. 
En todas las piezas fué sumamente aplaudida; pero 
donde alcanzó una verdadera ovación fué al fina
lizar el wals, cuya repetición se pidió, cayendo á 
sus piés una lluvia de dulces, flores y ramos Va
nas veces ya nos hemos ocupado del raro mérito 
de esta ya célebre cantatriz española; hoy, en vista 
de su ulnmo triunfo, abogamos nuevamente por
que se contrate para nuestro régio coliseo, donde 
indudablemente, mejor que otra alguna prima 
donna, podra interpretar las óperas españolas, ya 
que se agita tanto este deseo en los círculos filar
mónicos, y al que parece se accederá. 



EL REINO —Miércoles 20 de Mayo de 

«iouea con mucha actividad en el teatro de J o » e -
Uanos los ensayos de la zarzuela en un acto El co-
hnial La interpretación de esta obra esta confiada 
á las Sras. Rivas y Checa, y á los Sres. Cubero y 

CaTn^S)ien se ensaya Clara de Rosemberg, traslada-
toen verso al castellano. Toman parte en la repre-
eentacion de esta obra los Sres. Salas, Obregon y 
Dalmau. 

E l pueb'o de Arganda se va viendo libre del oidium 
nne tanto ha perjudicado sus viñedos, merced al 
c- lo con que se lia puesto en practica el método pa
ra azufrar las viñas, publicado por el Sr. D. Juan 
Ruiz, á consecuencia de los repetidos ensayos he
chos en sus extensas propiedades de Leganés, y del 
que la Sociedad Económica Matritense ha publica
do un extracto no há mucho en nuestro periódico. 
El resultado de su aplicación en el año pasado ha 
producido los mejores resultados en Torrelaguna, 
Colmenar de Oreja y algunos pueblos de la pro
vincia de Toledo, habiendo sido Arganda, como 
hemos indicado, el que más beneficios ha reporta
do por su constancia en la aplicación del azufre á 
sus viñedos. El Sr. Ruiz ha prestado un gran ser
vicio á los cosecheros, y es de esperar que los p ro 
pietarios que aún tienen atacadas sus viñas de este 
destructor parásito, seguirán el ejemplo de los 
agricultores de los pueblos indicados. 

Cn una obra sobre máquinas de vapor, publicada 
en Inglaterra por un célebre ingeniero, aparece 
que el total de caballos de vapor representados por 
las máquin&s de aquel país asciende á 3.650,000, 
repartidos de la manera siguiente: 

La locomoción figura por un millón de caballos. 
La navegación por 850 000. Líis minas y fábricas 
que trabajan metales, 450,000. Las fábricas de ma
nufacturas de todas las demás clases, 1.350,000. Si 
se tiene en cuenta que las maquinas trabajan gene
ralmente á un triple de su fuerza nominal, se ele
vará la cifra anterior á 11 millones de caballos. Co
mo un caballo de vapor representa 75 kilógramos 
de peso, elevados á un metro de altura en un se
gundo, los 11 millones nos darán la enorme canti
dad de 825 millones de kilógramos, ó sean 825,000 
toneladas métricas, elevadas en el tiempo indicado 
á la misma altura. Si se hace el cálculo de todo un 
año, á razón de diez horas diarias, se hallará uu 
efecto dinámico prodigioso. Como para producir la 
fuerza de un caballo de vapor se consideran nece
sarios siete hombres lo ménos, tendremos que estos 
11 millones de caballos de hierro, debidos al genio 
de James Watt, equivalen s 77 millones de hom
bres, que es un número cincuenta veces mayor 
que el de los negros ocupados en las plantaciones 
de los Estados-Unidos. 

Ayer asistimos de nuevo á los peligrosos ejercioiot 
de M . Blondín. Aunque la desagradable tempera
tura de la tarde no convidaba mucho, que digamos, 
á pasear al aire libre, las novedades anunciadas de 
antemano en carteles y periódicos atrajeron una 
gran concurrencia á los jardines del Buen-Retiro. 
Como en la primera función, la sociedad elegante do 
Madrid ocupaba todas las sillas colocadas alrede
dor del estanque. M . Blondín, que hasta ahora 
puede decirse que no habla demostrado todo lo que 
puede y sabe, estuvo veidaderamente á la altura 
de sti reputación. Ya otro dia, ocupándonos de es
te prodigioso funámbulo, dijimos que andaba, cor
ría, se sentaba ó se acostaba en la cuerda con la 
misma tranquilidad que cualquiera de nosotros 

Eudiera hacerlo en su gabinete; hoy diremos que 
ace en el aire algo más, algo que nosotros no po

demos hacer en tierra. 
Después de recorrer la cuerda metido en el saco, 

después de volver á salvar la misma distancia em
pujando una carretilla, tomó Blondín sobre sus es
paldas á un hombro, y con esta carga, suficiente á 

n n ' 

fatigar á cualquiera simple mortal, se paseó con 
toda la tranquilidad del mundo á la consabida a l 
tura de 1S0 palmos sobre las cabezas de los asom
brados espectadores. Pintar la ansiedad del pú 
blico durante el peligrosísimo trayecto, es em
presa imposible. Cuando Blondin y su intrépido 
acompañante llegaron á la meseta de descauso, un 
prolongado y ruidoso aplauso de la multitud, ver
daderamente conmovida y espantada, premió dig
namente tanto y tan increible arrojo. Acerca del 
acompañante de Blondín se contaban cosas dife
rentes: unos declan que era un criado suyo; otros 
que un funámbulo también notable por su intrepi
dez; cada cual sabia y contaba una historia diver
sa á propósito del hombre verdaderamente extraño 
que-confiaba su vida á la habilidad agena. Nadie, 
sin embargo, podía suponer que el acompañante 
era un amateur que por vez primera, y sin moverle 
á ello el interés ni otra causa que el deseo de dar 
una prueba de arrojo temerario, exponía su vida 
con la más perfecta tranquilidad de ánimo. 

Este intrépido aficionado á los paseos aéreos, cu
yo nombre debe consignar la historia de las gran
des temeridades, se llama Pablo Zaragoza, parece 
que ha sido marinero, y en la actualidad ejerce en 
la córte un oficio mecánico. 

El espectáculo terminó con el ejercicio de los 
zancos; ejercicio inconcebible, que crispa los ner-

j vios, que causa fiebre, que una vez visto no que-
I dan ganas de volverlo á ver más; tanto es ló que 
! Impresiona. 

E n la tarde del domingo pasó el señor ministro de la 
j Guerra una minuciosa revista de Inspección alhos-
1 pital militar de esta córte, acompaf.ado de los ge-
j nerales marqués del Duero, O'Donnell (D. Enr i -
j que), Quesada, y los directores de sanidad y admi-
! nistracion militar. Esperaban al marqués de la Ha-
¡ baña en el establecimiento los jefes de la guarni-
i cion, el inspector y oficiales de sanidad y el inten-
i dente del distrito. 

A la entrada del ministro formó la compañía sa 
nltaria que presta el servicio de practicantes en el 
hospital, y tvmto el general Concha como los que 
le acompañaban, quedaron satisfechos de ver ar
mar y desarmar las camillas con precisión y á la 
voz del profesor médico encargado de su instruc
ción. 

Terminada esta maniobra, se tendieron los prac
ticantes sobre las camillas, señalando el Sr. Brlz 
con yeso sobre sus uniformes varias líneas que si
mulaban heridas. A una voz, y en solos cuatro mi
nutos, aplicaron los apósitos correspondientes, for
mando una agradable visualidad aquel grupo de 
vendajes tan varios y tan prontamente ejecu
tados. 

Este espectáculo, primero en nuestros hospitales 
militares, llamó la ate iclon de los que han tenido 
el gusto de presenciarlo, porque demuestra lo m u 
cho que debe esperarse del servicio de las compa
ñías, ya en tiempo de paz, ya en tiempo de 
guerra. 

Después visitó el marqués de la Habana las en
fermerías y museo anatómico, preguntando con so
lícito Interés á los enfermos y profesores de su 
asistencia, y terminó dirigiendo al jefe del estable
cimiento algunas frases, en las que mostraba su 
satisfacción por el celo que desplegaba y por los 
resultados obtenidos en la estadística de su cu
ración. 

No es el Consejo de Estado, como ha dicho L a Cor • 
respondencia , sino el ayuntamiento de Madrid, 
quien desde hace mucho tiempo tiene solicitada la 
autorización para adquirir la histórica casa de los 
Lujanes, con el propósito de decorarla de manera 
que recuerde el glorioso destino que tuvo, y de co
locar enfrente de la misma, ó sea en la plaza de la 

V i l l a , una estátua ecuestre deCárlos V , el vence
dor de Francisco L 

L a sociedad propietaria del finado periódico E l Eco 
de Eíj,aíia ha tenido un rasgo digno de publicidad 
y de elogio. De los fondos reunidos para dicho pe
riódico, de que era director económico el Sr. Mor -
quech >, existían en caia al morir este y al resol
verse la desaparición de El Eco de España unos 
4,000 duros; y la junta administrativa, con apro
bación de la inspectora, que tenia los poderes_de 
todos los socios, ha entregado á la viuda del señor 
Morquecho esos 4,000 duros, como una muestra de 
su deseo de a l iv i i r la desgracia de la familia del 
hombre que con su palabra y su pluma se habla 
consagrado á la defensa de la industria nacional. 

Con sorpresa hemos visto que después de haberse 
comenzado los trabajos para colocarse la tubería 
que ha de conducir las aguas del Lozoya en las 
calles de Cervantes y Lope de Vega, se han sus
pendido repentinamente al llegar al núm. 7 ú 8. 

¿Qué razón hay para que la empresa obre de este 
modo? 

;Pues qué, los vecinos que ocupan las casas res
tantes no tienen derecho á ser atendidos cuanto 
antes? 

/No pagan lo mismo que los que viven al empe
zar la calle? ;Es que en las primeras casas vive a l 
gún individúo ael muy ilustre ayuntamiento, á 
quien ha sido necesario complacer solamente? 

Deseamos que la empresa dé muestras de impar
cialidad, correspondiendo á los deseos de todos, y 
nos evite justas y diarias reclamaciones. 

L a Academia de ciencias morales y políticas se ha 
trasladado á la calle de la Concepción Gerónima, 
núm. 7. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Anunciamos en su dia la llegada á esta córte de 
los Sres. Heredia y Loring, que venían para asun
tos interesantes del ferro-carril de Málaga, con 
motivo de la variación que se trataba de hacer en 
la línea de Granada, que indudablemente debia 
ocasionar perjuicios á la empresa del ferro «carril 
de la primera de estas dos ciudades. Ahora debe
mos decir que, según tenemos entendido, el viaje 
de dichos señores ha tenido el éxito más lisonjero 
para los intereses gerjerales de la provincia y de la 
empresa, y también para los de Granada. Los re
feridos señores y el Sr. Salamanca se han acercado 
y se han entendido, desapareciendo por conse
cuencia la especie de antagonismo que existia en 
la cuestión de ambos ferro-carriles. Se desistirá de 
traer el ferro-carril de Granada por Velez, que 
según la concesión, empalmará con el de Málaga 
en Antequera; se hará un ramal desde Málaga á 
Velez, creemos que por la empresa del de Málaga, 
y finalmente, el Sr. Salamanca irá á formar parte 
de la sociedad del ferro-carril de Málaga. Si en su 
esencia es así, sobrados motivos hay para que am
bas ciudades se feliciten de un resultado tan satis
factorio. 

—La Sociedad económica de Amigos del País de 
Santiago, ha propuesto que se utilice en favor de 
la agricultura el establecimiento de un manico
mio que debe erigirse para las cuatro provincias de 
Galicia, en el ex-convento de Conjo. 

SECCION RELIGIOSA 

SANTO DE MAÑANA. Santa María de Socors, v i r 
gen. 

FUNCIONES DB IGLESIA. Cuarenta horas en la de 
Nuestra Señora de Gracia, donde prosigue la no
vena de su excelsa titular, predicando en la misa 
mayor D. Patricio Páramo, y en los ejercicios de 
la tarde D. Basilio Sánchez Grande. 

Termina la novena de Santa Rita de Casia en el 
Cármen Calzado: predicará en la misa mayor don 
Cipriano Sevillano, y por la tarde se cantarán vis-
peras antes de reservar. También se cantarán vis-
peras á Santa Rita de Casia en la iglesia de re l i 
giosas de Santa Isabel. 

Prosiguen por la tarde los ejercicios anunciados 
en la capilla del Monte de Piedad, y dirá la plática 
D. José Losada. 

Continúan las Flores de Mayo en las iglesias y B 
anunciadas. 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 19 rfe Mayo de 1863. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 52 
95; á plazo, 53-25 c. fin próx. vol. 

Idem d^l 3 por lOOdiíerido, no publicado, 48-95; 
á plazo, 48-95 fin cor. vol . ; 49-25 fin próx. ó á 
vol . 

Deuda amortizable de primera clase, no pub l i 
cado, 39-50 p. 

Idem de segunda id . , no publicado, 24-20 d. 
Deuda del personal, publicado, 24-40 y 45; á 

plazo, 24-45 c. fia cor. vol. 
Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 

reales, 6 por 100 de interés anual, no publicado, 
94-40 d. 

Acciones de carreteras, emisión de 1.0 de A b r i l 
de 1850, de á 4,000 rs , 6 por 100 anual, no publi
cado, 97-15 d. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 97-75 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs., no 

publicado, 102-50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 reales, 

no publicado, 100-75 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2,000 reales, 

no publicado, 98-50 d. 
Idem de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

no publicado, 98-50. 
Idem del canal de Isabel I I de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, 112-15 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, publicado, 98-10. 
Acciones del Banco de España, no publicado, 

218 d. 
Idem de la sociedad española mercantil é indus

t r ia l , no publicado, 2,700d. 
Idem de la compañía de los ferro-carriles de Ma

drid á Zaragoza y Alicante, no publicado, 2,900 d. 
Obligaciones de la compañía de los de Madrid á 

Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, 
reembolsables por sorteos, id . , 1,080 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar del 
Rey á Santander, con interés de G por 100, reem
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100, idem, 
10,600 d. 

Acciones de la compañía del ferro-carril de Ciu
dad-Real á Badajoz, no publicado, 1,881. 

Acciones do los ferro-^arrilp A 
ferrada, ó sea de! Noroeste aílj&Vfcfc,,, 

CAMBIOS. F ^ . . i f e -
Lóndres á 90 dias fecha, 50 i -
Pans á 8 dias vista, 5-23 p-

ESPECTACULOS 
TBATRO DEL PRÍNCIPE. A las (v^ 

noche.—Novena y última función 
tidigitador M.. Hermann. n del cé leb^V 

TEATRO DEL CIRCO. No se ha recibid 
TEATRO DE VARIEDADES. HOV no>. 0el'ni,H 

Mañana, á las ocho y media de la fQa«io> 
ra representación de la comedia d p ^ T - ^ t 
en tres actos, oriplnal, en prog» v ^ ^ * f i 
Los encantos de Bri ján. y ^ t i t ^ 

TEATRO DE LA ZARZUELA. No se h 
anuncio. recibí^ 

TEATRO DE NOVEDADES. El viernes 59 
drá en escena el drama original en cn 11 
un prólogo, titulado Los miserables. 0 ^ j 

CIRCO DE PRICE. A las nueve de 1 
Función gimnástico-ecuestre, dlversin 1\0cke-
otros variados ejercicios. n ^tni^ 

CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO (con pañia 
gimnástica).—A las nueve de la noche íC'l!*?• 
y variada función ecuestre, olímpica g i ^ ^ » 
cómica.—Los pormenores de la luncion"1^! 
ciarán por carteles, y los programas ae di JÜL1111*-
á la entrada del circo. ^ ^ b u i ^ 

P U N T O S D E SUSGRICION 

lly-tiailliere, calle del Príncipe; Publwidadl?* 
de Matheu; Moya y Plaza, Carretas, s v u * 
Puerta del Sol. ' ' ^ i , 

> PROVINCIAS: En todas las librerías y admin^ 
cienes de correos. """iaubi. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D. Juan L»n»i 
—Manila, Sres. Ranuy y Girandier.—Ora^*-
na, D. Amaranto Martínez de Escobar.—AZÍ1' 
Rico, D. Ignacio Guaseo. ' ^ 

EXTRANJERO: Pa r í s , M. Laffite Bulller y(V, 
pañía, 20, rué de la Banque.—M. Lehlivet \ 
tre Dame des Victoires.—Lónd/es, M. 
Catherine street.— Gibraltar, D. Manuel R. ttlfí' 
—Lisboa, Diarlo dos Pobres. ' 1 

C O N D I C I O N E S D E L A SUSGHICION. 

Mes. 

3j id . 

6 id . 

MADRID. 

Admi
nistra
ción. 

12 rs. 

32 

60 

Comi
siona

dos. 

14 rs. 

36 

70 

PROVINCIAS. 

Metáli
co ó l i 

branzas. 

14 rs. 

36 

70 

Comi
siona

dos. 

15 rs. 

40 

76 
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MAR. 
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6 
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60 n. 

120 

Editor responsable: D . MANUEL MARTÍNEZ. 

Madrid: 1863.—Imp. de M . Tello, Preciadoi, 86, 

R O Z P I D E Y C O M P A Ñ I A . 

B A N C O H i r O T E C A l U O D E E S P A Ñ A . 
Madrid: Jacometrezo, 62. 

Los propietarios de la ! e¡iinsula é i-las adyacentes q ie deseen ob^ner fondos con la f.-aranUa de 
sus bienes rústicos y urbanos, por un plazo hasta de diez auoó y con el derecho á reeínboisar en cual -
quiera épo ;a anterier a) vencim'.ento de la hipoteca el todo o parte de bs sumas tomadas, pueden d r i -
gir sus pedidM á a direxion del banco ó á sus representantes e i ias respectivas provincias, de quienes 
obtendrán asimismo los e-tatu os y cuantas otras noticias deseen. 

Las p reúnas qoe aspiren á reíistituirse, con cupitiles compietamenie alianzados, rentas exacta
mente satisfec as, también poiirári c.m e^uirlo por medio de las obligaciones hipotecirir.s del propio 
banco, cuyas vent'jas y seguridades son: 

1. a Dilfrvtar da una rema anual de 6 por 100, pagadera por semestres, y que cobrada por adelan
tado de los prop;e arios, se deposita simultáneamente en las cajas del Éstado. 

2. a Tenpr -1 capital é mtereses representados y garantidos por la cdVa coactiva de las fincas rús t i 
cas y urbanas bipotecada» al banco, é importantes cuando manos doble sumu de la que representen lau 
ob'igadones emit das por t i mismii. 

3 a Ca ntar con !a compra y venta constan'.e de estos valores por sus condiciones de seguridad y de 
fácil trasmisión 

4.a Optar á una arrf rtizacun infaáb^e y continua, por ser únic«mente c j n las mismas obllgacioneb 
con loqi,e puedan cancelarse I s r ipotpcas. 

5 a E-t.ar á salvo de depreciado»! las cantidades que representen las espresadi-s obligaciones, por ser 
demire a"inis)b es por todo su valor en los pa>.;os al baiico, para ía liberación de ias fincas. 

6. a L? respousíbiliilad de diez millones de reales electivos en la gerencia. 
7. a La fiscalizaciyn del ^ bienio en las operaciones por meaio de un delegado régio. 
8. a L i admiHon de los iiegucius i^u solo por el consejo de adqmnistracipn, com^utsU) de los cinco ! 

mayores renMs!as, y con una g rautia en janto de dos millones de realeo. 
9. a El eiámen de Ls hipotecas por un abogado consuitor y por perito^ oficiales. 
Y 10.a L ' facultad tie convertir las obligaciones eu ititr^nsferibies, evilnndo asi en ciertos casos la 

enagímac'on del raititai de los rentistas. 
L s pedidos de obl̂ gac « nei también podrán dirigirse á la dirección de! (¡anco, y á sus representan

tes y corresponsales de los Sres. Rózpld'; y compañía, en provincias, ultramar y principales capitales . 
de Europs. (4) 

B A N C O 

SOCIEDAD ANONIMA. 
Sus operaciones.—Préstamos hipotecarios, ya en fincas rústicas ó urbanas, reemi olsablís psr el 

sistema de amortización y co i descuento á pruna á voluntad del deudor.—Préstamos soLre pólizas i n 
seguros sobre la vida, sobre valore- efectivos en prenda pretoria, y sobre derechos estimables y e 
ros.—Cu ntas corriemes.—Depósitos en metálico ó papel.—Operaciones por cuenta agena.—Y esas pe
culiares á los grandes establecimientos de crédito. 

Beneficios .lara ios accionista?.—Colocar el dinero con garantías imperecederas y de mayor valor.— 
E! se s por ciento fijo, y proballe algún -.anto mas.—Opción á las operaciones de crédito.—Ser admi
tidas las acciones en todos los mercados del r^ino y poder hacer efeuivo su importe. 

C O N S E J O DE A b M í N l S T R A C l O N . 
Presidente^ Exorno. Sr. duque de Berwick y Alba. limo. Sr. D. Miriano P. Luzaró, magistrado y pro-
Vice-presidente: Excmo. Sr. con Je de Mbntes-

i laros. 
Vocales: Exemo. Sr. conde de Yigo. 
Sr. vizconde de Yiilandrando. 
Sr. D. rtamou Goicoerrolea, diputado á Córies, se

cretario del Congnso y p opietado de Aragón, 
Sr. D. Mariano ISougués, magistrado y propieta-

r o de Aragón. 
Sr. I) Pablo Coya, banquero de Madrid 

pietario de Se^ovia. 
linio. Sr. D. Fermín Lipuente Apecechea, del 

Consejo de Agricultura y propietario. 
Sr. D. Juan Rodríguez Wife, piopietario de Ga

licia. 
Sr. D. Angel Rodríguez Viliamando, abogado y 

propietirío de Valladolid. 
Sr. D. Cefermo Avec lia, ex-gobernador civil y 

propietario de Castilla la Yieja, 
Los pididos de acciones y operaciones deben dirigirse, en Madrid, ai administrador gerei.te D. An 

gel de Ordoneí y Puj d, calle de Atocha, núm. 33, cuarto principal, y en provincias á los correspon 
sales del Bai co. ) 

F U N D I C I O N D E H I E R R O Y P L O M O . 
antigua y acreditada fundición de Hoiibplata, que por tantos años estuvo estableada en Sonfa 

Bárbara, participa á ¡•ouellos de sus constautes favoreceJor^s, que por uu olvido no se hiva pasado 
aviso, hab rse tras adado á la calle de Sonta Engracia, núm. 21, Ghambeií, en la cual, además de 
los muchos y variado-, modelos que ;cnia, lia aumentado eátos consiáerab.emente con uu crecido n ú 
mero trddas directamente del estranjero, de esquisito trabajo tanto en adornos y grecas, como én 
piezas de raaquiiicria. 

También ofrecemos al público toda case de tuberia y p'auchas de p!orno, construidas cn nuestra 
fábrica, con maieria^ «̂ e primera calillad y esmerado trabajo; cualidades que lo hacen preferible á lo 
conocido hasta el I1ÍJ,SÍII que por ello ¿e hayan alten lo los equitativos preCids que e! publico ccoc-1. 

La d reccion de tocos los trabajos está á cargo de un entendido ingeniero, y tanta est*, como las 
demás per ouas q e se ha lan al frant-i de la ca?a, se esmerarán en complacer á'todos los que se di?-
nen honrarlos con suc nfianza. Respecto á buem coiisiru-CÍOP, solidez y iimpieza, nada queremos 
epcarec-r; pues basta ^ara i robarlo la diferencia con que el pública ha distinguido siampre este es-
tahleciiM^w). üajaix^ i ¿ v'srn. ¿ . <•".- } ^ 5 

Para mayi i1 comodidad de! público, tenemos e.-tablecido un depósito de muestras y efec'os, en la 
ca'lede Fu.-.icarr d, i um. 2 i , cay > • ncai^alo recibirl cuaoto^ pedidos y encargos se le hagan, dará 
ésp ¡eacionéf y efcoluará ventas a los mismos preitio.-i de fábrica. ' 

En el misíi o de^ó.vose vende alcohol mineral, lioapio y de clase suferior en pequftñas y grandes 
p&rtulas á ¿redo arralado. (Lu.) 

as mensajerías imperiales. 
V I A J E DE MADRID A PARIS tíN 66 HOí .AS. 

AFORES-POSTAS FRANCESliS. V i 
REBAJA DE 25 POR 100 EN LOS PRECIOS DE PASAJE. 

Trasporte de viajeros y mercancías.-Linea rapidísima, única directa de Valencia 
á Marsella. 

Salidas de Madrid pap Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 
uedia üe la noche. Üe Valencia los jueves á las cinco de la tarde 

Salidas de Madrid para Oran por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana. De Valencia los 
¡ernes a ias diez de la mañana. ¡ 

Ha C¿QTí&!?n ; iS! Madrd' ? r e s - ™ d a á e y Compañía, calle de Alcalá, núm. l e . - E n Valencia, Sr. n . Emiim Ferraaud, plaza de las Barcas, núm. 42, pral 

„. 
juzgada por Irs eminentes jurisconsultos Excmos. Sres. D. Manuel Carlina, D. Joaquín 
Ertmémo Vntheco. D. Bafael Munares, D. Cirilo Alvarez, limo. br. D. José de Olózaga, 
Sr. D. Juan González Actvedo, Sr. D. Luis Díaz Pérez y D. Antonio del Rtvero Cidraque. 

Este tolleto contiene ios dictímenen de dict es señores sobre las siguienteí preguntas: 
1. a La ley de i.0 de agosto ce 1851 ¿no ataca injustamente los derechos de 1 ^ acreedores f in 

gieses)? 
2. a Los acreedores ¿no tienen derecho á reclamar los intereses de que han sido despojados? 
3. a La justa solucio i ne estas reclamaciones ¿no favortcerá al buen nombre d 1 crédito español y 

á IÜÍ grandes i ilercses Ce España? ^ 
La contes-tacion de los letrados á cada una de ellas es afirmativa y muy terminante 
Véndase en la hbreria de Duran, Carrera de San Gerónimo, á 4 rs. ((7) 

P A S T A Y J A R A B E DE B E R T H É 
A L A C O D É I N A . 

tod^<î endíd0, P 0 ^ 0 1 ^ Medic08 coa*a 1. gripe, el catarro, el garrotillo y 
obhVn™ , m í 2 r M 1 . d e l P**110/ ac0jid0' P^ctamente por todos lo» enfermos J e 
han dTsLZô 8 Z10 Tf1? . V"8. d0lencias' el ̂  I ****** d« nan dispertado la codicia de los falsificadores. 

Para qne desaparezcan estas sustituciones censurables en 
alto grado, prevenimos que se evitara todo fraude exioiendo 
sobre cada producto de Codéina el nombre de BevthfLZ 
lorma siguiente : 

Deposito general cosa MEV.W, en pari t t 37, rue Sainte-Croix 

. ^ ^ ^ y g ^ g a » . P ^ u e . del A n ^ l , 7, y en p, 

VINO "DETVALDEPF̂ AS 
al ¿sianío ^ ' W h de Sl"Ua Crui d sea plazuela de Provincia, núm. 3 nueto, junto 

dad ynptS de"rastumb"'^ \ numer»80s í wnsecuenlea parroquianos coneí, esmero, punluali-

GACETA DE REGISTRADORES 
y Notarios. 

Semanario jurfdico-adminístrativo, dedicado á los 
funci marios del órden judicial y especialmente á 
los regís radores de la propiedad y á los nótanos, 
órgano oficial del ministerio de Gracia y Justicia, 

fundado y dirigido 
POP 

D. JULIAN MARIA PARDO, 
akopsdo del ilu tre Colegio de esta córte con lafo-
laboracion de los jurisconsultos mas distinguiuos 
del faro español. 

E :te periódico, fundado para cooperar al plan-
t« miento de la^ leyes ili[ ote ^ria y Notariado, se 
publicí' los jueves, "cuatro veces al me'1, en un plie
go de i 6 páf inas de marca españ la. 

Se diviíe en las .siguientes seccioues: Juridica-
doctrinal, Hipotecaria y del Notariado, Adminis
trativa, Oficial legislativa, de Tribunales, Eclesiás
tica, de itxámen de la imprenta jurídi.-a, de Varie
dades y Biblioteca hipotecaria, en la que se publi
car, n las obras mas célebres y de, mas utilidad pa

cí estudio de esta n i teria. La que aliora se daá 
luz, írátíí para los su-critores. titulada Conoor-
dancia délas leyes hipotecarias estrangeras, CSLOÍ-
ta en francés por Mr. Saint-Joseph, contiene re
súmenes y tastos de las leyes kipoteoina? do 53 
Estados de Europa y América, adicionada eon la 
ley hipotecaria española y el reglümentodiñado pa
ra su ejecución. 

PRECIOS DE SUSCRICION. 
Por un trimestre, ,así en Madrid co

mo en provincias 20 reales. 
Por medio ; ño 38 
Por un ano . . 70 
Cadanú;nerc suelto 3 
Val éndose decomisioaado será rep-

peciivamente 24 rs. jrirnestre, 46 
medio año y 82 por año. 

En Ultramar, ¡¡nano 160 
Estraagero, id 100 

Se previene á lo? comisionados que na sarán ser
vidas las susenciones que avisen si uo acompañan 
su importe al respecto de los primeros pre
cios. 

PUNTOS DE SUSCRICION, 
Se suscribe eu !a administración, calle ¿e la» 

Huertas, 23, pih cipal, Madrid, y en las principa
les iiLrerias. 

De provincias puedehacer elasusoricion enflf" ' 
do al diré tor libranza de fácd coHre, ó sellos ae 
correo, siempre que se remitan estos en carta te 
tificada, y por conduoto de los comisionados, pa
sando el aumento corre?! ondiente. (C.) 

— 

FOTOGRAFIAS. 
N. Garda Lara, fotógrafo artístico, tiene él 

de ofrecer al ilustrado público de Madrid, un UIIL 
gibinete calle de Fuencarrai, núm. 29, piso tu 
Tiqu lerda. , -.«ntra-

Us personas que gusten favorecerle, &nc°™L 
rán cómodas bnlntaciones para descfJiso \ 
ra adornada con buen gusto; escelentes m ^ a i ' ' ^ 
y cuantos requisitos son indispensables j ara y 
retratos obtengan la perfección y elegancia que 
alcanzado en el estranjero. . . , -A. . 

Tunbien se hacen bonitas tarjetas á pecios iu j 
dicos con la sencillez v buen gusto que requere-
preecioso traba o • 

1 


